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LAUDO AR8ITRAl
(Resolución n,o 30)

t-:n)<1 ciudad de Trujillo, eon fecha 03 de s~:pticmbrede 20.13,en la sede del Tribwldl Arbitral, sita
en Jr. Pi/arro n.o 47H, Oficina 306, distrito y provincia de Trujillo y departamento de La LlberLdd¡
se reunieron Ins miembros del Tribunal Arbitral, conformado por lo~ doctores Fidel Antonio
f'.-ladlado Frias, el1 Sil calidad ele Presidente, Juan f'.-1;¡nuelFiestas Chunga, Arbitro, y Vicente
Fernarldo nncopa Torres, Arbitro, i:l efectos de emitir el Laudo Arbitral, en el proceso iniciado por
ConSorcioParcoy en contra de la Municipaliddu Distrital de Parcoy

ANTECEDENTES

Con fecha 19 de septiembre de 2011, Consorcio Pdrcuy (en adelcH1te,el ConsorCio)y la
Municipalidad Ojstritill de PUrCO\'(e11adelante, la MUllici¡Jt:llidad)suscribieron el «Colllri'lto
para la EJecuciónde la Obr-aa Suma Alzada: Rehabilitación y Amplidción del Sistema de
Agua Potable e Instalación del Sistema de Alcantarillado Sanitario de las localidades de
Parcoy, Retamas y La Soledad - Distrito de Parcoy - Pataz - La Libertad (en iJdclante, el
Contrato), derivado de la liCitación PlJ!Jli(an." 01-2011.MOP-CE,

[1 Consor'cio solicila el inicio de un rmxeso arbitral, designando al <loctor Juan Manuel
riestas Chunqa (OIllU círbitro,

L<Jr'lunicipalidad contesta la solicitud de arbitraje y ,1tCSignaal doctor Vicente Fernando
Tincopu Torres.

Con fecha 25 d~ septiembre de 2012, los doctores Fiestas y nncopa informan al doctor
Fidel A, Hacllado Frías que lo han deSignadoPresidente del Tribunal ArbitraL

Con fecha 26 rJe .septiembre de 2012, el dOCtorMachado iJcepta su designación como
Presidente.

Con fecha 03 de orJIJI"lrp(le 2012, se lievó a cabo la Audiencia de InstJl<Jcióndel Tribunal
Arbitral, dejando constanua de )a ilsistencia de ambas partes, y Ilotifidndose con el <Jetaa
las partes.

Por escrito 01, presentado con fecha 15 de octubrE!eJe2012, la MuniClpalidatl informn que
ya cumplió con el pago de la p;:¡rtcque le COITCspollue u~ los honOJ<1riosaruitrales.

Mediante Re~olución n," 1, de fecha 15 de octubre de 2012, notificada a las partes con
techa 16.10,20]2, se tiene por cancelados los honorarios por parte de la Municipalirl<ld, y
se otorgó al Consorcio un plazo Micional de cinco (5) días hábiles, para que cumpla con el
pago de lo, honoeanos a su caego, facultándose a la "u'''''p,',d"d pala que asuma el pago jl
de los honoeanos "blteales que coccesponclia"se, aSOInlduspoe (onso",o /1
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Por escrito sin, presentado con redw 18 de octubre eJe2012, Consorcio presenta demanda
en 58 fallos,

Secretaria Arbitral con razón 01, inform<:lal Tribunal que el 25 de octubre de 2012, la
Municip<:llidadha efectuado el pago del 50% dc los honorarios de los miembros del Tribunal
y Secretaria Arbitral, por subrogación de Consorcio.

Mediante Resolución n.o 2, de fecha 26 de octubre de 2012, notificada a ambaS pilrtes el
29 de oclubre de 2012, se tiene por cancelé'ldoel 1"'1(jodel 50% de los honorarios de los
miembros d(~1TriuunClIy Secretan" Arbitral. por subrogación de Consorcio, efectuado por la
Municipalidad, y; se tiene por presentada y admitida la dernandfJ en 58 folios,
disponiéndose se corra traslado e.ieId rniSJllll a la f'1unicipalidad por el plazo de 10 días
hábiles para su contestllción.

la Municipalidad con fecha 14 de noviembre del 2012, presenta escrito 03 con 12 folios con
lil (vill contcsttl demanda, deduce excepción de incompetencill relativa y presenta
reconvención de demclllda

Con Resolución n." 3, de fecha J9 de noviembre del 2012, notificada a ambas partes el
19.11.2012; el Tribunal Arbitri'll rP''illlvió tener por admitido el escrito dc contestación de
demanda, excepción y reconvención, disponi~ndo'>fO'iE' (Orr;! traslCldo a Consorcio por el
termino de 10 días hábiles.

Con escrito sin pl-eselltado el 03 de d'ciembre del 2012 en 15 folios, Consorcio absuelve el
traslado de excf'pción y reconvención a la demando, sobre el cual recayó fa Resolución n."
4 de la misma fecha, notificada a ambas partes con fcch,l 04.12.2012; mediante la cual, se
resuelve tener por presentado dicho escrito agregándose J sus antecedentes, y se dispone
fijar nuevo antiCipo de honori'l:rlGsde los árbitros y secretaria arbitrul, a ser pagados dentro
de los cinco días hábiles de notificados, proporcionalmente por ambJs partes,
autorizándose a la vez la subrog¡:¡clónen el pilaO por cualquiera de clla5.

Con Resolucióll /l." 5 de fecha 07 de diciembre del 2012, notificada a las PiJrtcs el
10.12_2012, se resolvió correr traslado de la TACHA y OPOSICION A SU ADMISrON dc
documerlLo, presentada por ConsorcIo en su esClito de dbsolucitirl de excepción y
reconvención dc demanda, al haberse orrntido atender este pedido con Resolución n." 4,
corriéndose traslado a la f>'lunicipaildad[JOI.el termino de ln:'s (03) dí<J5habiles.

7.

Consorcio con eScrito sIn presentado el 10 de diciembre de! 2012 en 04 folios, interpone
recurso de reconsideración contra Resoluciónn.o 4, con I.elacióna los nuevos honorarios de
los árbitros y secretaria arbitral, sobre 1;;cudl se dispuso con Resolución n." 6 del 12dA
diCiembre del 2012, notificada a las partes en Id rni:;rna fecha, se corra traslado a I;:¡
Municipalidad para su pronunclamrento en el téllnifl{) de tres (03) Jí<lShábiles.
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COI1Resolución n.o 7 del 14 de diciembre del 2012, notificado a las partes en )a misma
fechd, se resolvió tener por presentado el escrito 04 de la Municipalidad, mediante el cual,
absuelven el tr<Jsladode la Resolución n.o 6, manifestando que están conformes COIlel
nuevo anticipo de honorarios contenido en Resolución n." 4, solicitando autorización para
subrogación en el pago de Cünsorcio,

Secretaria Arbitral del 21 de diciembre del 2012, informa al Tribunal que en la fecha, la
Municipalidad ha efectuado el pago del 50% de los honorarios de los miembros del Tribunal
y Secretaria Arbitral, [Jor subrogación de ConsorCio,referidos con la Resolución n.° 4.

Con escrito presentado el 13 de diciembre del 2012 en 11 folios, la Municipalidad absuelve
traslado de la TACHAy OPOSTClONDE DOCUMENTOS,deducido por Consorcio.

Con Resolución n." 8 del 27 de diciembre del 2012, notificada a las partes en la misma
recha, el Tribunal resolvió admitir el escrito el escrito de la Municipalidad delUde
diciembre del 2012, disponiendo la actuación de audiencia para el 07 de enero del 2013 a
las 5.30 pm en la sed~ arbitr<ll, concediéndose a las portes tres (03) días h~biles para
presentación de propuesta de punto5 controvertidos.

Con escrito presentildo el 03 de enero del 2013 en 3S folios, la Municipalidad solicita
ampliación de pretensiones sobre Viciosocultos y garantía de fiel cumplimiento de contrato.

Con recha 07 de enero de 2013, se llevó a cabo la Audiencia de Conciliación y
Df'tprrninar:ión de Puntos Controvertidos, emitiéndose las Resoluciones n,O 9 y 10, Y
fijándose con acuerdo y aceptación de las pdrlt:'~ lu~ pUf1lu~cünlrovertidos, y; señalándose
que la excepción de incompetencia rdativa deducida por la r-1unicipalidaden su escrito de
contestaciÓnde demanda, seriÍ resuelta conjuntamente con el laudo arbitral

Con Re~olución n." 9 del 07 de enero del 2013, conlerllda en el acta de audiencia de la
misma fecha, notificada a las partes en la mi!;rna fechiJ, el Tribunal resolvió tener por
presentado el escrito de ampliiJcion de preLensionesde la Municipalidad, tan solo en lo
referente a vicio~ ocultos, manifestando su disconformidad el Consorcio en el mismo acto,
interponiendo recurso de rcconsideriJción, reserviÍndose el dcredlú de furlddmentar su
reconsideración dentro de) terr,.erdla, de lo contrario se tendría por no presentado.

Con Resolución n,O 10 del 07 de enero riel 2013, mnlenirfa en el actrl de iludicncia de la
rni~lnd reLlld, Iloliril",ua d IdS¡Jd.les erl la ItlISIt1dfechil, ei TrilJlJni'l1resolVIÓlo siguiente: i)
declardr si:lIleado el proceso con reldción Jurídica valida, ii) tener por aclmitidos los
documentos presentado por el Consorcio ron su escrito de demanda señalados como
medios prObatOriOSy anexos del e) al u) en l~ tollos, aSI tomo el documento señillado en
su escrito de absolución de reconvención, numeral V en dos folios, ¡ii) tener por no
admitida la prUd)d eXlblClolléllofrecida por el ConsorCio respe.cto oe rJo(unlpntm qlle
"'ed,ten la ap"ca"on de pe'lal'dad po, parte de la Mun"'pa"dad, al no habe"e ~
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para que subsane tal omisión baJoapercibimiento de tenerse por 110 ofrecido dicho medio
probatorio, iv) tener por admitida la pru~ba exhil)iCional ofrecida por Consorcio, en el
sentido que la Municipalidad cumpla con alcanzar al Tribunal en cinco (05) dí<lShilbiles un
convenio de obras y un expediente de contr<lt¿Jción,v) tener por Jdmitido los medios
probatorios en calid¿¡dde informes que deberá emitir Ii) Municipalidad en cinco (05) días
hilbiles, respecto de est¿¡doeconómico fin¿¡ncierode )a obra, disponibilidad de dinero en
cuentas y situación labor¡;l!del Ing. Luis Alberto Mauricci ROdriguezque deberá informar la
MUniCIpalidadDlstnt;¡1 de ChillA r~<;necton~1p;>no(jn I;¡oorado e.n los o'IFíos2011 y 2012 y
modalidad de contratación, vi) tener por admitido los documentos presentado por la
Municip<llid¿lden su escrito de contestilción y rcronvl'ncion de demanda como ancxo~ 1.d
di 1.11,re~ervdllJose pronullcidrse IldSld Id collclusióll lit:: Id ddpa de dcludción de medios
probatorios, respecto de la inspección ocular ofrecida para demostrar viCIOSocultos, y; vii)
tener por admitida la tacha y oposición presentada por el Consorcio en su escrito de
absoluciÓn de traslJdo de la excepción y reconvención de demanda, los cuales serán
absueltos antes de la emisión del laudo arbitral.

Consorcio Parcoy, con fecha 14 de enero de 2013 presentó escrito subsanando omisión
respecto del medio prObatOriOde. exhlblclona! de documento de la MuniCipalidad sobre
<Jpli(;:lciónde penalidad, requerido con Resoluciónn.e-10.

Con ResoliJciónn.o 11 de:! 17 de enem oel )013, nn~ificad;:¡a lél<;rilrtes el ) 1 de enero oel
2013, el Trí'bunal Arbitral resolvió, i) Tener por no ofrecido el medio probatorio de
exhibicional del documento que acredite la aplicación de penéllidad formulado por Consorcio
Parcoy, ii) conceder un plazo ddiciorldl ext;"d()rdilli;lrIOde tres (03) dídS Ildbile~ d lel
Municipalid¿¡d, para que cumpla con exhibir a) Convenio de obras por encargo suscrito
entre la Municipillidad Distritill de Parcoy y el Mintsteno de Vivienda y Construcción, y, b)
Expediente de contratación del proceso de selección AOSNO04.2011-MOP.CE,documentos
referidos a la propuesta técnica, propuesta económica, acta de buena pro, dcl supervisor
In9. Luis Alberto Mauflcci Rodriguez, y; cumpla con emitir un informe sobre el estado
económico fin<lnciero dI" la obra sobre el saldo pre.<;upuestal;:¡ nivf>1df': compromiso
devengaoo y girarlo, así como Ii! dlsponihllidild rJel dinero en lAS cuentas de la
Municipalidad, iii) tener por no impugnada la resolución n," 09, por parte de Consorcio
Parcoy, y; Iv) r1isponer que sf'Oetaria arbitr(ll remita oficio a lA Municipéllidad Oistrital de
Chilla requiriendo información, en cwnplimiento de ResolUCiónn.O 10.

COIl fecha 21 de enero del 2013 se envió ancio de requeri¡lIienlo dt:; información a la
MUlliLll-ldiiudUDislritdl ut' Cllilia, It:::t.ibiuud 29 ut: ellt~ru lid 2013.

La Municipalidad, con fecha 24 de enero de 2013, presentó la documentación requerida
con Resoluciones n.o 10 y n.o 11, en 343 folios.

la Mun,upa"dad, con fech, 29 de eoeco de 2013, pce5cntó Med'da [aute'ac Geoénca de /1)
Doc,501",taodo eJecunon de la caeta ("oza de r<el"'",p"""e",o de contcatO~~O"05'1.1 _
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Con Resolución n.•.•12 y 13, ambas del 04 eJefelll"ero del 2013, notificados a las partes en
la misma fecha, el Tribunal resolvió tener por cumplido el mandato de exhibieional de parte
de la Municipalidad, poniéndose dQ conocimiento de Consorcio Parcoy de documentos
presentados, en sede arbitral, y; tener por ¡:¡dmitidoes<.ritode medida cautelar genérica de
dar presentada por la Municipalidad, disponiéndose correr tri-1sladopor cinco (05) días
ConsorCIOParcoy, para que haga viller Suderecho

Con fecha 08 de fehrl"ro del 2013, Consorcio Pélrcoypresenta escrito con el cual ab~uelvc
traslado de medida cautt"lilr gcnenca dE" dar, ordenado con Resolución n.o 13, solicitando
se declare improcedente.

Con Resolución n,'" 14 del 13 de fr:brero del 2013, notifica(Jas ti las partes en (a misma
fe:ha, el Tribunal teniendo en consideración los fundamentos de ambas partes respt'cto de
la medida cautelar genérica de dar para l:J~cuClónde la carta franza de Fielcumplimiento de
contrato, contenidos en sus escritos del 29 de ent'ro eJel2013 y 08 de febrero del 2013
respectivamente, resolvió requerir infomlilción detali;-l{ja respecto de la referida carta
fianza, a las parles como a Ir¡ Entidad Financiera emi::;ora de dichtl garantía _ SECREX
SEGUROSDE CREDITOSy GARANTIAS,emitiéndose para tal efecto Cí)rtí)de requerimiento
de la misma fecha por parte de Secretaria Arbitra!

Tanto la f'1uniClpalidad,como la Empresa SECREX SEGUROSDE eREDITOS y GARANTIAS
con escrito del 18 de ff'lJrero d¡~2013 y Carta Notarial DL 026.2013 del 0'1 de marm de
2013 respectivamente, cumplieml1 con presentar la información respecto de detalles de la
carta flall7a de Fiel cumplimiento de contrilto, requerida con Resolución n,o 14,
disponiéndose con Resolución n.o 15 del 08 de marzo de 2013, notificada d alf1ba~partes
el 11 y 12 de marzo de 2013 re~pc(tlvamcnte, tener por presentada la información
requerida, agregilnclose a sus antecedentes, COIlconocimiento de las partes.

Con Resolución n.o 16 del 08 de ma(zo dcl 2013, notificadus a las partes e! 12 de marzo de
2013, el Tribunal teniendo en consideración 10$fundamentos de iJmbas partes respecto de
1<'1medida cautelar genérica de dar para ejecución de la carta fianza de riel cumplimiento de
contrato, contenidos en sus escritos del 29 de enero de! 2013 y 08 de febrero del 2013, y
la información detallada de la referida garantía alcanzada por la Municipalidad y la SECREX
SEGUROSDE CREOITOS y GARANTIAS, resolvIó declarar improcedente la solicitud de
medida cdutdar generica de dar para ~j(-,ClJción(le la carta fianza dc fiel cumplimiento de
contrato de la Municipdlidod. por no cumplirse ios condicione5 [lwvlstas pMa lal efecto en
el <Jrtículo16<1, inciso 2) del Rcgl¡;¡nlcntode /i.! Ley de COllt'-<Jldcione:,del Estddu _ Decreto
Supremo 184.2008'[f.

la Municip"Jidad, COIlfecha 12 de marzo de 2013, presentó solicitud de Medida Cautelar
Genérica de Dar, para que se ordene a Consorcio Parcoy la entrena de Ifl Cart<l /-Ia117<'1de
fiel cumplimiento de contrato - Cdrta fianza E0395-06-2011 ds<.endellte a la suma de
S/. 299,203.10, emitida por SECREXSEGUROSDE CREDITOy GARANTIAS.

j



Pru,",,_wArhilrul Al! I-/¡w 11'):/1;1/" ""In' (-"'''-/lrá" Par,.".!'.r ,1flllJiti/lII/idur/ /)}'.I-II";III/ (k Pl/rClIY

T,-;bUll:lI.-" •.bitral
Fidel :\nlOllio Mach:ldo Fdas (Prcsidcllfe)
.Juan i\l;111Ud Fic~[:IsChungn
Vicente Fernnnrlo Tincoll:l TOIT('S

Con Resolución n.o 17 eJel 15 eJerlldrlO lid 2013, lIolificclddS ¿¡!clS ~artes el 20 de mal-lO de
2013, el Tribulldl lenlendo en conSideración los fUlldi:lmentos de la Municipalidad respecto
de la medida cautelar genér-ica de dar para que se ordene a Consorcio Parcoy la entrega de
la Calta Fial1£a de fiel cumplimiC!nto de contrato - Carta Fianza E0395-06-2011 ascendente
a la suma de S/. 299,203.10, emitrda por SECREX S[GUROSD[ CREDITO y GARANTIAS,
resolvió declarar fundada la solicitud de medida cautelar genérica de dar, ordenando que
Consorcio PilrCOY Que en plazo no muyor de 24 horas cumpla con la entrega de la Carta
Fianza E0395.06.2011 ascendente a 1<1suma de SI. 299,203.10, emitida por SECREX
SEGUROSDE C1U:DI J O Y GARAN IIAS con la puesti'l a drspOsiclón elel documento f!n sede
arbitr"I, en (1)1lic;:lIión de lo [1revrsto eo el articulo 1SR dF'I Rflglamento (Íf' 1<1I f'y rle
Contrat¡¡(joil(~S rl,,1 EstacJo - Decrf'to -Suprf'mo Hl4.200S.EF_

Con Resolución n." 18 del 22 de milrlO del 2013, notificadi'ls a las partes el 25 de marzo de
2013, el Tribunal resolvió, i) dar por corlcluidiJ la etapa de actuación de pruebas y conceder
a las partes el pla,.:o de cinco (05) días hábiles para que presenten sus alegatos e informe
oral de conSiderarlo pertinente, ii)declarar improo:~ljf'ntp la tacha y opOSición de
dOCUmentos presentada por Consorcio Parcoy el) su escrito del 30 de diciembre del 2012,
y; iii) declarar improcedente la actuación del medio probatorio de Ins¡¡Ccción ocular
solicitado por la Municipalidad.

Con fecha 27 de marzo de 2013, ConsorCIo Parcoy IIlterpone recurso de reconsideración
contré1 la Re<;oluClón n." 17 del 15 de marzo del 2013, disponiendo al respecto el Tribunal
tener por presentado el recurso de reconsideración y correr traslado del mismo a la otra
pilrte )10r tres (03) diélS hábiles, con Resolución n.o 19 del 30 de m<lrzo de 2013, notificada
a ambas partes el O1 de abril de 2013.

Con fecha 03 de abril de 2013 Consorcio Parcoy presenta escrito con aleQ<ltos en 04 folios.

Lél t'-lunicip<Jlid<ld, con fcch<l 03 de <Jbril de 2013, presenló solicitud de l\1edid<J C,Jutel,Jr
Genérica de Dar, para que :>eordene il Consorero P;:Ircoy1;:1cntrcg<J de 1<:1rcnov<lción de lil
Carta Fianza de fiel cumplimiento de contrato - Carta Fian¿a E0395-06-2011 ascendente a
la Suma de SI. 299,203.10, emitida por SECREX SEGUROS DE CREDiTO y GARANTIAS

la MuniripaJirlad con escrito pl'esf'r1tado el 04 dI" abril rle 201.1, solicitn informe oral a fin
de ori'l1i7<lr <;us<llegatos y ¡1rf'st'ntélr mncllJsiol1F'<;.

Con Resolución n.O 20 del 09 de Dbril del 2013, notificadas a I¿¡spartes el 10 de ¿¡bril de
2013, el Tribunal resolvió, i) tener lJor ddrllilido los escritos lie Consorcio Parcoy y Id
Municipalidad del 03 de abril de 2013, que presenta alegatos y nueva solicitud de medida
cautelar genérica de dar para que se ordene él Consorr,io Pi'lrmy li'l entregi'l de lil
renovación de la Carta Fianza de fiel tlJmplimiento dp. contralo - ('..arto Fianza E0395-06-
1.011 asr,endente a la suma de Sj. 299,203.JO, emitida por SECREX SEGUROS DE CREDITO
y GARANTIAS, respectivamente, ii) disponer se corra traslado a Consorcio Parcoy de la

nceVd 'ol,,,tod de med,da "",tel,<I "ené"" de da' Pdl3 que oe o,dcne 3 con0f;:i-0Y ~
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la entrega de la renovación de lélCarta Fianla de (¡el cumplilllierllu de contrato, por cinco
(OS) días hábiles para que haga valer su derecho, y; escrito con el cual solicita informe oral,
¡ji) disponer se corra traslado a la Municir>alidad del escrito de alegatos de Consorcio
Parcoy, y; Iv) Citar a Audiencia de Informes Orales pora el 22 de abril de 2013 a horas 6
pm en sede arbitral.

Con fecha 22 de abril de 2013, Consorcio P(Jrcoy presentó escrito autorizando informe oral
de su Abogado Jorge Quesada Flores, lo cu<J1se puso de corlocimiento ele la otra rarte en
la misma fecha en el [Jcto de infonncs orales.

Con fecha 22 de abril de 2013, la Munici["li'llidarl presentó escnto adjuntando Carta SGN-
0362-2013 de SECREX SEGUROS DE CREDlTO y GARANTIAS, poniendo de conocimiento
que la carta fianza de fiel cumplimiento se encuentra renovada y en poder de Consorcio
Parcoy, lo cual se puso de conOCimiento de la otra parte en la misma fecha en el acto de
informes orales.

COIl fecha 22 de duril de 2013, !ie llevó a c<lbo la Audiencia de Informes Orales, dejandose
constancia de la asistencia de ambas partes, disponiendo en este el Tribunal requerir a las
p¡:¡rtes la presentación de información adicional, concediendo él ambas partes cinco (05)
dias para tal efecto,

Con fecha 29 de abril de 2013, ambas parte" cumrlell con prf'sf'1l1ar informaCión adicional
requerida en audiencia de informes orales, presentado Consorcio Parcoy con 143 folios y la
MUnlClpi'llidi'ltl corl 07 folios.

Con Resolución n.o 21 del 25 de abril del 2013, notificadas a las partes el 02 de mayo de
2013, el Tribunal teniendo en uso de sus facultades y para mejor resolver, resolvió requerir
a la Empresa SECREX SEGUROS DE CREDITO y GARANTIAS mllyor información y delalle
respecto de la Carta Fianza E0395-06-2011 asccndenlc a le) suma dc SI. 299,203.10,
emitiendose oficio por secretaria arbitral el 02 de mayo de 2013.

Con Resolución n.o 22 del 29 de dbril del 2013, notificadas a las pilrtes el 02 de m<lYo de
2013, el Tribunal resolvró tener por presentada la información adicional presentada por
¡¡mhas n¡¡rtes el 29 de abril de 2013, agregándose a sus antecedentes con conocimrento de
las partes.

Con fecha 09 de mayo de 2013, Consorcio P¿:¡rcoy inlcrponlC recurso d~ re[Qrl~il!lCrdl-iúlI
contra la Resolución n.o 21 del 2S de abril tic 2013, disporliemJo al respecto el Tribunal
tener por presentado el recurso de reconsideración y correr traslado del mismo a la otra
[JOrte por tres (03) días hábiles, con Resolución l1." 23 del 17 de mayo de 2013, notificada
a élmb",s partes el 21 de mayo de 2013.

Con fecha 20 de mayo de 2013 se recibe por secretaria arbitral la Corta Notari,:l! DL 064-
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información requerida por mandato de la Resolución n." 21, respecto a la g<Jrantía de fiel
cumplimiento de contrato.

Con Reso)udón n," 24 del 18 de junio de 2013, notificadas a las partes el 19 de junio de
2013, el Tribunul resolvió fijar plazo de treinta (30) días pari::l laudar, Y, poner de
conOCimiento dc las partes la Carta Notarial DL 061-2013 dc la EmpreSil SECREX SEGUROS
DE CREDITO y GARANTIAS

Con Resolución 11." 25 del OSde agosto de 2013, notifir:flrin n las partes el 06 de agosto de
2013, el Tribunal resolvió prorrogar- Ylo ampliar el plazo para laudar a veinte (20) días
hábiles.

Con Resolución n.o 26 del 12 de a90sto de 2013, !lOLiricadd a Itl5 pdrtes en In misma fecha,
el Tribunal resolvió declar-ar fundado el recurso (le reconSideración interpuesto por
Consorcio Parcoy contra la Resolución n.o 17 del 15 de marzo de 2013. y; dbpUfltOr se corra
trasl<ldo a Consorcio Parcoy de la solicitud de medida cautelar genérica de dar presenLdua
por la MuniCipalidad el 12 de marzo df'! 2013 en 12 folios, para que en tres (03) días hábiles
haga valer su derecho de defensa y contradicción.

Con Resolución rl." 27 del 12 de {l~osto de 2013, notlflCad{l a laS partes en la misma fecha,
el Tribunal resolvió declarar improcedente la solicitud de medida cdutel¡jr innovativa de dar
con el objeto que CansQr"cio Par-coy elltn"gup la renovaci¡)n de la c<trta fianLd de
cumplimrento de conLrdto, por dupliCidad del pedido.

Con Resolución n.O 28 del 12 de agosto de 2013, notificada él las pilrtes en la misma fecha,
el Tribunal resolvió declarar infundado el recurso de reconsideración interpuesto por
ConsorCIO Parcoy con fecha 09 de mayo de 2013, contr¿¡ la Resolución n.o 21 del 2S de
abril de 2013, notificada a las partes el 02 de m¿¡yo de 2013.

Con Resolución n. o 29 del 22 de agosto de 2013, notificada a la municipalidad en la misma
fecha y a Consorcio Parc:oy el 28 de agosto de 2013, el Tribunal resolvió declarar fundada
la solicitud de la MuniCipalidad de medida cautelar genérica de dar presentada el 26 de
marzo de 2013 en 12 follas, oc 1(1 cual se corrió tTaslarlo a Consarero Parcoy el 12 de
agosto de 2013, ordenando Que Consorcio Parcoy l':umpla con la entreua de la garantía de
fiel C\JrTlplilllienlo ue contrClto en 24 hor-as, en sede Clrbilral, traducida en 1<'1Carta Fiallla
E03950G-201l ascendent"e a la surna de SI. 299.203.10.

CUESTIONES PREUMINARES

Antes de dar por concluida esta controversia, corresponde re{:ordar lo siguiente: (i) que este
Tribuna! Arbitral se constituyó de acuerdo al convenio arbitral SUSCIito pur fós partes¡ (ii) que no se
recuso a algún miembro del Tribunal Arbitral, 111se rmpUljllO 1111!::,I.:IórflÚcontra las dlsposlcrones de
procedrmlento drspuestas en el Acta de InstalaCl6n de <,st\'! Trlblmal Arbrtral, (ni) que el consory,o
presentó su clernórlda dentro de los plazos dispuestos, (IV) que la Munlcrpalidad fue debidamente

, ,1
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emplazada con la demanda y, por ello, umtesló la delllandd y reconvino; (v) que las partes
tuvieron plena oportUnidad para ofrecer y actuar todos sus medios probatorios, (vi) que
unicarnente el Consorcio presentó sus <lleqatos escritos, informando ambas partes oralmente en la
Audiencia re~pecLiva; '{, (Vii) que este Tribunal Arbitral ha procedido a emitir el presente Liludo
dentro del plazo dcoreJ¿¡docon las paltes.

CONSIDERANDO

1. Sobre la Excepción de Incompetencia Relativa

Antes de entrar el análisis de las Ilretensiones de la demanda, es necesario resolver )a excepción de
incompetencii'l reliltiv<,! deducida por la MUr1ICipalldi:3d,para lo cual se evaiúan los fundamentos
expuestos en el escrito pertinente, los mismos que tlan :,iou resumidos en ia parte expositiva del
presente Jaudo.

Al respecto, es menester en primer lugar dejar establecido que de acuerdo con el principio
Kompetenz - Kompetenz, el Tribunal Arbitr<ll es el único órgano comretente para decidir acerca de
su propiél competencia; conforme está p.srablecido en el numeral 3 del Artículo 3a del Decreto
legislativo Na 1071.

El Tribunal Arbitral tiene en consideración adernas que COllvenio Arbitral es un aClif'rdo por el que
las partes deciden someter a arbitraje tOcl¿l<;la<; controversias o ri~rt<lS controversias que hayan
surgido o puedan surgir entre ellas r~spp(to de Urli'l (Jptf'rminar1" reli'lrion jIJl"Ídica contractual o de
otra rldturaleza; conforme lo ""stahlf'cf' ~I nlJOwral 1 del Artículo 13" del Decreto Legislativo Na
1071.

La excepción de incompetencia relativa deducida por la Municipalidad se sustenta en dos causales:
i) incumplimiento del requisito previsto en el Art. 2180 del Rcgl¡:¡ITIcnto de 1<)Ley de Contrataciones
del Estado al no haber dirigido la solicitud de arbitraje directamente a la MuniClpJlid<ld, Sino al
Centro de Conciliación y Arbitrólje Empres0ri<J1 de la Cámara de Comercio y Producción de la
Libertad, y, ii) ha caducado el derecho a controvertir la resolución toLal del contrato por
vencimiento del plazo previsto en el Art. 170" del Reglamento de la ley de Contrataciones del
Estado.

En relación al primer punto, se advierte de la carta de fecha 24 de agosto del 2012, Que Consorcio
Parcoy presenta una solicilud de arbitraje ante el CenLro de ConciliaCión y Arbitraje EmpreSarii'l1 de
!d Cdlllara oe COIl1t'J(.io de- la libertad, peticionando el inicio de un arbitraje Irl~lituciona¡ cJnte dicho
Centro, dirigiéndola contra la Municipalidad, ¡xecis¿lIldo como materia controvertida: Id nulidad de
la resolución de! Contrato, y sus eft'{:tos jurídicos y económicos. Dicha contra no emplaza al Centro
de Conciliación y Arbitraje Empresarial ut: Id Cdltldrd ti!.! Comercio de L<,! libertad como parte
demandada del fuluro arbitraje, 51110como un Centro ante quien planten 1-:1inicio de un arbitraje
institUCional, lo cual tlelle eJllelluer:,e UJIlIU unil plopuesta de insLiluciollali.lar el ólrbitraJc pólctado
en el Comenlo A,b,t,"I; no así como un emplmm,ento al Centeo de ConClI'ooáll y Acblt'~
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que dicha carta del 24 de agosto del 2012 consigne categórica y expresamente a la Municipalidad
mrno la parte contra quien se pr'!:"sentara fa dt;!rmmda arbitr(ll y contra quien ~e proponen las
materias controvertidas.

Por tanto, el hecho de que la solicitud de i:lrbltraJ€ del 24 de agosto del 2012 haya sido presentado
unte el Centro de Conciliación y Arbitraje EmpreSariéJl de I¿¡Cámara de Comercio de La libertad, no
implica que la solicitud ha sido dirigida contra dicho Centro, sino úniciJmente que Consorcio Parcoy
propuso un arbitraje institucional respecto del cual la Municipalidad pudo tomar conocimiento, como
en electo lo hizo, y formular oposición a la institucionalización del arbitraje, corno también lo hizo,
sin que ninguna de esas circunst"nciñ<; .1fecte el hecho de ser Llna '>olicitlld dl" i'lrhitraje que surte
plenamente los efp.r.tos del iOIClo del arbitrajE', conforme a lo establecido en el Art 33<>del Decreto
Legislativo N<>1071.

Por tanto, la primera causal de la propuesta incompetencia relativa (arflce rJe consistenClél, y así lo
declara el Tribunal Arbitral.

En cuanto a l;:¡ segunda causal, la MuniClp.Jlid"d -:;ostiene que Consorcio Parcoy sometió las
controversias a <Jrbitr<Jjefuera del plazo previsto en el Reglamento de la Ley de ContriltQciones del
Estado.

Sobre el particular, el artículo 52 de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobada mediante
Decreto Legislativo No 1017 establece que "La.o;controverSla.o; que '<;(1f)~1nentre /¡¡s partes sobre la
f"jecuc(ón, /nterpretaClon, !e.mluoón, I/JeXlstt'lIcla, illelk:acia, nu/¡da() o /{/Validez {fel contrato, se
re.'";olv~rri!l mA1ii!ntf" mnn/lricián o artJltra}t:>, segtÍn el aale/do de fas partes, {1ebiendo soliatar!;e el
inicio de estos prOCedlfrlfentos en cualqwer momi!nto a/lteno!" a la fecl1a lie culminación del
contrillo, consklerada ésta de mam ..Ya independiente. este plazo es de caducidad, salvo para los
rcelilmos que formulen IDs Entidades por vláos ocultos en los bienes, serviCiOS y ohras entregados
por el contriJtistrJ, en cuyo caso, el plazo de cadUCidad será el que se fije en función del art!c~/o 50
de k; presente norma, y se computar'; a partir de la conform¡(1ad otorgada por la Cnt:dad'.

Nótese, en este sentido, que el plazo propiamente dicho en el que Quedaría caduco el derecho a
recurrir al arbitraje, no ha sido previsto de modo expreso, sino que corresponde d una fórmula
abierta, carente de un plazo especifico de vigencia.

Por su parte el Artículo 1700 (jel Reglamento de la ley de Contrataciones del Estado, establece en
su parte pertinente al caso: "Cualquier c(lntrovel'!i/~'1relaCionarla ron ti'! fT'snll/nrin del rontrato podrá
ser sometida por la jJdf1e Illleresdúd d colluliduOt/ y/u d/biírdjf! dl:!l/lta dI:! lo!>quince (15) riias
hábll2s siguientes de cof/lU/II'ci..'ricJ ,'d resuluC/á/. VenCido este pla¿o sin que se haya tI)iciado m'nguno
de estos prrJCed¡mief/to5~5.eentenderá que la resolución del contrato ha quedado consentida',

De otro lado, el artículo 218<>del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, al regular el
procedimierlto de solicitud de ~lrbitraJe dispone: "En caso las partes no se hayan sometido a un
arbltra}e mstltuClonal o no hiJ)'iJII pDctiJdo al ré'specto, el dlb/tra}e se /!lICia con la sol/citud de
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designaCIón del árbitro, cuando corresponda, La .sDliotud talllbién ticber,j incluir de manera
referencial y con filies trlfvrmativos; un resumen de Id v las controversias a ser sometIdas a
arbitraje y su cuantid'.

Tenernus así que la caducidad se encuentra prevista de modo amplio e impreciso en la Ley de
Contrataciones del estado, limitada únicamente con !r:¡vigcncir:¡del contrato, mientra!; que en el
caso de la norma reglamentaria, se establece de modo expreso un plazo cierto y específico, en este
caso de quince (lS) dias hábiles. La pregunta que salta de la Simple compar<lción de amhos
dispositivoS es dara ¿Puede establecersc un plazo de c",duCld.'tdpor una norma de carácter
reglamentario, de rango Illcnor a la ley?

La relevancia de ('1st?t.,m;¡ ('lc, crunal, puesto Quese adVierte que el Consorcio Pdrcoymanifiesta su
intenCiónde recurrir a la vía arbitral a tr¡;¡vésde su carla del 24 de dgosto de 2012.

Sobre el particulill; debemos recorudr tjue la caducidad es una institución juridica que se
encuentran reyulduó ~¡I los artículos 2003 al 2007 del Código Civil, cuya consecuencia es extinguir
un derecho y con ello la acción relacionada con el mismo. Dicha regulación no ha sido desarrollada
ni en la Ley de COl1lrati'lCionesdel Estado ni en su Reglamento, por lo que, debemos hacer
referencia a nuestro Código Civil.

De este modo, conforme a lo establecido por la Resolución Casación No. 2566'99.Callao, "en el
instituto de caducidad, (...), <;e ilpreci;¡ el impewtivo de la ley por asegur(lr llnél situación Jurídica, lo
que se explica por su intima vinculación con el interés colectivCly la sf'gurldad juridica (...)".

Como se puede apreciar, 1;)caducid<ldes una institución que busca mantcner la ~cguridJd jurídica
velando por el interés colectivo, y QUCintercses individuales no perjudiquen a los colectivos. Por lo
tanto, yen relación a lo anterior, en el .Jrticulo 200'1° de! Código Civil se ha establecido el principio
de legalidad en relación con los plazos de caducidad, con 1<lfinil!id.Jd que no sc haga un u!;o
abusivo de la misma.

El mencionado articulo establece: "los plazos dé' cadUCidad 105 tija la ley, sin admitir pacto
contrand'.

Así, ele lo expuesto hasta el momento, se puede apreciar lo existencia de UIl<l Situación de
desavenencia e.ntre la Le.y de Contrataciones del Estauü, que no establece un plazo cierto y
específicode caducidad, respecto del Regl<lmentode la Ley de Contrataciolles del Estado, que sí lo
establece, cOlno lit::!este últlmu con li;l~ liisf.lusilium~slid CúJiyu Civil, tjUlO: Lit:: modQ t:specifico y
especialilado regula el instituto de la caducidad o extinción de un derecho y la acción
correspondiente, en el qUl:!establece que tal medida sólo puede estar contemplada en una norma
con rango de ley.

Siguiendo eOIl el fiUOIIJIllIt'lllo dIIL~riu¡ r!-;sulla impOltcll1te mencionar lo
articulos 1y IX de! Título Preliminar del Código Civil, que establecen:
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Articulo 1.- AbrogaCión de /a ley

Ld ley se deroga sólo por olw ley. La dcrogaclon se produce por declaración expresa, por
incompatibilidad entre la nueva ley y la anterior- o cuando la materia de esta es integramente
regulada por aquel/a.

Por fa derogaCión de una ley no recobran vigencia IDs que e/ID !lubiere derogado.

Articulo IX, - Aplicacióo supletoria del CódJqo CiVil

Las dispos¡(:iones del Código Civil se aplIcan sup/t!tO!7dmente a Ms reldClonesy sitlJaciones juridlcils
regulcJdas por otras leyes, siempre que no SC¿J!llfICompaUiJlC's con su lIaÚ¡rd!c'/rl.

El segundo párrafo del artículo 52 de Iv Ley de Conlratrlciuncs dd Estaoo preve la aplicación de las
IIUfIl)d~ue deredlU IJrívddo (Código Civil), En efecto, en dicho artículo se seíiala "El arbitraje será
de de¡ecllo, a ser resuelto pOI"arbitm único o tribunal éll"bltralmediante la aplicación del presente
D8creto Legislativo y su Reglamento, así como de las normas de derecho público y las de derecho
privado; manteniendo obligatoriamente este oroen de preferenCiaen la aplic.<lCJóndel derecho",

De lo antes mencionado, ha quedado claramente establecido que el Código Ovil dc'termina que los
plazos de caducidad se establecen por ley y, qile sus dlspositiones son de aplicación supletoria a las
drsposicionesestablecidas en la normativa relCiClonéldacon las contrataciones estatales_

Ahora bien, las disposiciones contempl<idas en el Reglamento df! la Ley de Contrataciones del
Estado sobre la caducidad para recurrir en vía de conciliación vIo arbitraje parecen inclinarnos a la
inapliCJbílídCldde ICl5mism;:¡s. Ello nos lleva ncccsariamCfltc a una ~cgurlda pregunta: ¿Puede un
Tribunal ArbitrJI inuplic.Jr und disposición reglamentaria o prelerir una norma legal frente a otra de
menor rango') ¿Cu<Ílesson los límites de. sus com[JP.tenci<Jsrf's¡:Jectoa los eventuales viCIOSque
pudiesen sLlscitarseen el trámite de un proceso ilrbitrill?

Lo mencionado en el punto anterior tiene relación con una de las capacidades inherentes a los
arbitras. Nos referrmos a la capacidad de ejercer jurisdicción y todas la<;acciones inherentes a esta.

Sobre este tema, el Tribunal Constitucional refiere en la resolución que resuelve el caso sígnado
como EXP, No 6167-200S-PHCjTC, e~pecifiCiJmellte en el numNal 5 de lo" fund<HlI\Crlt()~,lo
siguiente:

j1f 12

''5. El principio de umdad y la exciusividad de la función jurisdiccional reconocido en el articulo 139-
inciso 1 de la ConstrtuCloo¡ prescribe que: "No existe ni puede establecerse Jurisdicción alguna
iflderx.'f1dief/fe, con c,>,ujJclón de !cJ arbit¡¡;tI y la mr!itar: No hay pmceso lúd/ó~JI por comisión o
delegación': En atención a ello, la ConsbluciófI ha csta1Jleodo,. como regla general. que
corresponde al Poder )udier/JI el avocamiento únrco y singular del estudro y solución de los diversos
tipos de cnnf!rCtos jurídiCos (prinripin de I/nidad), prol/lhiéndose al legr~'ilador ql/e atT/buya la
potestad Júrisdlccional a órganos no conformantes del Poder .Judlóal (prinCipio de exclUSiVidad). "
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Según la cita antes mencionada, los ár"bitros están habilitddos constitucionalmente para poder
aplicar Jurisdicción, es decir aplicar- del-echo y juzgar como lo haría un jue¿ del aparato judiciül e,
igualmente, para preferir una norma de rango legal ~obre olra de nivel Inferior.

Cabe mencionar que en razón a Jo ;:¡nteciormcnte expuesto, el Tribunal Constitucional ha
establecido que, en "la naturaleza de jun:"dicción tildependi(.'fltc de! arbilraje, l/O significiJ que
establezca el ejerCIdo de sus iltribucio!1c$ con inobscl1/<JncliJ de los principios constitucionales que
informan la actiVidad de todo órgano que adfllln¡~.tra justiCia, ta!es como e! de independenCia e
imparclaf¡dad de la lundun jun:Sdicáolldl, rls/ comu los pnilcipios y def"ffhos de !fI nmctOn
jurisdIccional En partIcular; en tanto jltrlsdk:oón, no se ellClwntra eXCf'IJtIlAdil tiA ohSArvilr
directamente todas aquellas garanbás que coml¥!IIPn pI derecllo al de!Jido !Jrfx:eso." TRIBUNAL
CONSTITUCIONAL DEL PERU. Sentencia recaída en el Fxr. No 0023-200.l-AljTC. Caso Jurisdicción
Militar. (Fundamento 13).

Así, siguit'lItlo con el fUfI(J<Jrnellto esLablecido en la resolUCión analizada, la facultad de los árbitros
[Xlrd resolver un collnido de inlereses no sólo se fundamenta en la ilutonomía de la voluntad de las
partes del conflicto, prevista en el articulo 2° inciso 24 litera! a) de la Constitución, sino que tiene
su origen y, en consecuencia, su límite, en el articulo 139 de la propia Constitución, siendo que el
mencionado artículo establece lo siguiente:

Articulo 139. Son PrlllClpio5 y derechos de 1<7 !unClón JUrisdICCIonal:

'y.)

3. La observancia del debido proceso y la lutela jurisdiCCIonal.

c ..)"
Así pues, en rc!ación a los principios y funciones de la tutela jurisdiccional, los órbitros se
encuentran obligados a dar cumplimiento a li:ls normas constitucionales, así como a las normas con
ranyo de ley respecto de las de menor rango, pudiendo por tanto aplicar el control difuso de las
normas, tal como se desprende de la resolución del Tribunal Constitucional materia de ana lisis, en
cU<lntose señilla que:

"E'ite Trlhuna! reconoce la jurisdiCCIón del arbitra/e y su plena y absoluta competencia para cOllocer
y resolver las contloversias sometida:,- al fut2ro arbtlral, soDre materias de carricter dispon¡ble
(articulo ]0 de !a Ley Genera! de Arbltrale). COII ¡(Jdepc..'ndcl7C1~7.Iúdsdicciolh71 y, por tanto, sin
intervenCión de ninguna iJutOridad, admlnistratl'"a o Judicial oldl/lima, E! contlO! ji/die/al, confOrme a
la ley; debe ser ejerodo ex post, es decit; a postenol"l, mediante 105recursos de apelación y
anulaCión del laudo prevISto en la Ley Generiil de Arbitrajl? Por su parte, el control coflstl!ucional
dehArá ser canalljado conforme rl las reglas estaDIf7("Jriasen el Código Pmcf!si110JIIstilucional,' vale
decir que tratándose de matC1"IiJsde su competenCia, de ,onfom7l(/ad con el art/cuJo 5": numeral 4
del preCltaúo códIgo, 110 proceden 105 procesos constiluclOnales cuiJndo no se hayan agotado las

~ .. ,
I

/8



"ron'l" --1rhilr,,1 A ti 1-/IJi' .1"'K"itlo (''''re CO/lI'/'r<"Í(I{'"ro,)'.l" :llu I/idp'" ¡r/lld {)hfrir,,{ ,fe ¡'arc","

Tribull;ll Al'bitnl!
Fidr! {\¡¡IonioJ\1Hdwdo Fria, (Pre,illtnte)
Juan ,\l;lIlUd Fil'~l:lsChullga
Vk{,llh' FCI'lJ~HllloTirll'0pll rllrTl'~

----------_._-. ~-

carácter di!>pofllbJe- dI: manera previa a la interposiCIón de UII proceso ronstituClónal; el pre!iunto
agravlilc/o deberd {'f}ber agotarlo los recursos que la Ley General de Arbilraje preve para tinpugnardicho laudo. "( .. )

El principio de interdicCIón de la arbitrariedad es uno inherente a los POstulados {.'senClales de un
Estado constitucional democrático ya los pnncipios y wllores que la propia Constttuckin incorpore?,'
de all! que,. si bien la al/lonO/nI;] de I¿;jurisd'cción arbitral tieoe consagración cons!ttucional; no lo es
menos qUE', como cualquier partkvlar; se enClIen[ra obligada a respetar los derechos
funliamentales, en pi marco Vinculante del derecho al {1ebldo proceso y ,7 la tutela Jurisdiccional
efecrivn (;¡rf/culo 13.9° de la Constltuoón); flor </Ninto, si <7.,/ r,o owrriese, será nulo y pumbJe todo
acto que proh/ba o I¡{l/ite al ciUdndr!110 t>1ejercioo de SI/S dcrcc/¡o.o;. de confomJ/d,1d con el arffClJlo
31° in fine de la Carta Fundrttnf'ntrll."( )

Por 10 tanto se reconoce que Ii:JS funciones de los árbitros deben guiarse por los principios
constitucionalmente estClulecido~ del debido proceso y por el respeto de lo derec.hos
fundamentales, En esta medido, si en un procesu arbitral se <lplicase una norma que resulta
contraria a lo establecido en el ordenamiento jurídico, generaría Que el fuero arbitral perdiera
sentido, ya que se convertiría en una vía donde se podría resolver conflictos al margen delordenamiento legnl.

Conforme In expuesto en este punto, el Tribunal Arbltrill es de 1i1 opinión que el establecimiento de
la institución de la caducidAd dentr-u de cualquicr norma de carckter especial debe respetar los
elementos establecidos pm' el ordenamiento .luridlCO general, no siendo por tanto aplicable el
denominado "Plazo de Caducidad" contf'mplado en el Artíclilo 170" del Reglamento de la Ley de
Contrataciones del Estado por cuanto el mismo no tiene un sustento ni base preeslablecida en
norma con riJngo de ley conforme a lo dispuesto por el Códlqo Crvil, no pudiendo establecerse por
vía rcgJamcnt.:lría disposiciones que extingan derechos.

En atención a ello, el argumento de la Municipalidad respecto de que el arbitri'lje ha sido iniciado
fuera del plal.O de cadUCidad, no e~ correcto.

Ahora bien, la Munlri¡1i'1lidild alega además que la solitud de arbitraje es cxtempol'ánea en tanto
Consorcio Parcoy activó dicho me,.anismo fuera del plazo previsto IIlcltJSO una vez resuelto elcontra lo.

Sobre este punto, de la revisión de 10$ nledios probatorios aportados al proceso, se puede advertir
que fa obra aún no ha sido liquidada, por lo que no se he! producido el consentimiento dp. ninguna
liquidación final de obra, yen consecucl1cíij d Contrilto no ha culminado, por lo que aun cuando la
carta del 24 de agosto del 2012 haYfl llegó a 1i1~1I1nirini'llidi'lrl vnrios día~ despIJé,:, dicha solicitud de
arbitraje se encuentra dentro del plazo de caducidi:Jd prf'visto en el Art. ~¿o de la Ley de
Contrataciüll~s del Estado.

En eSe seoMo, este (0Ie9"do IIeg, , " COo"moo qoe el o'Oceso "b,t,,1 roe 'o'''ado de"tco,~:: /'f/
pla'O p'ev,,'n eo el articulo 52 de la Ley de (oot"taoooos dol Est'do y po, ',olo, éste Tnb~



I'l"ot'e.w, Arbitra! AII /I(}( .H:¡.:uido <f/llr<, lOIl.HJf{'j" Parro)'.r ,11If11icip"lidmllJí'lrif,,{ rI,- "arco)"

TrihuII:II.'\rhitral
F¡del Antonio \lal'h:ulu I'rías (Prcsidentl')
.Jn'lu Mrtnud Fíl'st>lSChunga
Vk,'lIt", Fernando Tino:olw rorn's

Arbitral tiene plenas facultades para conocer y emitir prUflUllcidrniento respetta del fondo del
conflicto relacionado con las controverSias formuladas por Cull:>orciu Pi;m.;oyelr su escrito de
demanda.

De ahí que, el Tribur1<l1 Arbitr;:¡1 estil1li'l pertinente desestimar la excepci6n de caducidad deducida
por la MuniCipalidad.

2. Que Consorcio Parcoy interpuso demanda en contra de la Municipalidad, a
efectos de que se declaren fundadas las siguientes pretensiones:

Pretensiones Principales:
Primera:

Que, se declare lil nulidad de la Resoluc:ionde Alci'lldi¿¡nO393.2012 MDP-A de fecha 15 de agosto
de 2012, la misma que dispone la resolución del contrilto de ejecución de obra: .. Rehabilitación y
Ampliación del sistema de agua potable e instalación del sistema de alcalltal-illado ~émilariüde las
localid<ldesde Parcoy - Retamas y La Soledad. distrito de Parcoy- Pataz- la Libertad' " por I¿¡
causal de haber llegado a acumular el máximo de la penalidad en fa ejecución de la prestación a su
cargo; cuando la Entidad - la Municipalidad - Jamas aplico ni mucho menos notifico la supuesta
penalidad a nuestra representada, por lo tanto dicha resolución de contrato se sustenta en una
causal inexistente, to<i<lvez que no se hélpodido determinar el quantum de la penalidad; asimismo
la nulidad de la Resolución <iRAlcalr1ían° 442.Z012-MDP, de fecha 21.09.12 que declara consentida
la Resolución de Alcaldía n° 393-2012-r.'lDP, <;nlicitandonuestra demanda se declare fundada en
este extremo y consecuentemente nulas las dos resolucionespor contener vicios de nulidad

1.1. Pret~nsjón accesoria de la Primera Pretensión Principal

Reconocimiento y pago del resarcimiento por los daños y perJuicios, télllto del daño
emergente, ilsí como el lucro CCsélnteque nos ha causado la resolUCión dei contrato,
máxime si la Municipalid..1dni slquicril hil cumplido con pagar Itls valorizaCiones por el
monto de S/. 50,000,00.

Segunda

Determinación del monto de las valorizaciones pendientes de pago de los meses de mayo, junio,
julio y agosto 2012, conforme al cuadro re<;llmenque sustentA nuestra su demanda; solicitando
4ue dic:IJopago se impute o de deduzca de los i'ldp.li'lnto<;rhn''dn y para materiales olorgados por la
municipalidad, teniendo en cuenta que el aVilnr.efísico de la obril es del }311/0, que a la vez conlleva
a un avance Filli:Jrlcicrosimilar, situación que no se hOldado, la deducción al saldo de 10<'i'loeli1nlos
conlleva a la liberaCiónde las caltas fianzas que garanliúHllos dd~ldntos, solicitando que el tribunal
disponqa dicha hber<Jciull.

2.1. Primera Pretensión Accesoria de la Segunda Pretensión Principal
Se solidta el pago de intereses legales de cada valoriLcJt.iúllIIU PdYdJ<J, montos que deberán
determinarse y IIquidélrr,e previo a la emisión del laudo arbitral, conforme él lo previsto eneA
segundo pcirrafo de! drticulo

Ó i ,~"
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¡'roc!'\O 4rl!i/ml Al! Ho,' \','¡':lIílfll !'/l/re COl1\oróo I'/l/"('(I.!'.r MUl/ín{!IIlida¡{ iJi,Hrif(1/ de {'(((coy

Tribull:l1 AdJitrill
Fid~l Antonio t\1flch:1l1n Fri:l~ (I'rcsid~nlc)
.Jufln ~Illnlfd Fi•..•qas Chunga
Vkeule Fl'rn:Ullln Tilll'Op:I I"orrrs

181 del Reglamento de Id Ley de Contralaciones del Estado, concordante con el artículo 48
de la Ley.

Tercera
Reconocimiento y pilgO de costas y costos, deriv<.1dosde lél solución de controversias por la suma
de SI. 60,000.00 nuevos soles, que incluye gélstos de 10$ honorarios del abogado defensor,
honorarios de arbitras, gastos admtnistrativas del arbitraje, entre otros, por cuanto la emisión del
acto administrativo arD¡tr"rio e ilegal, nosotros h••mos "elldido " defenderrlos de esta arbitrariedad,
por lo que no asumimos 1" respol1srlbifidill1 de asumir gastos por <'Jetosarbitrarios, por lo que dichos
gastos deberá imputarse a quien emitió los actos ilegales, como es la rJ1unlcipalidad

3,- Que la Municipalídad Distrital de Parcoy contesto demanda y presentó
reconvención de demanda en contra de Consorcio Parcoy, a efectos de que se declaren
fundadas las siguientes pretensiones

Pretensiones Principales:

Primera:
QUE:'el Tribunal Ari)¡tral declare coIlsE:'ntida 1<1Re'iolución eJeA!r.ñldíñ n" 393-70 17-MDP-A oe fecha
15.08.2012.

Segunda:
Que, el tribunal arbitral apruebe la liquidación de contrato de obra practicadtl por la Municipalidad
Distrital de Parcoy, con saldo a favor di.! I¿.¡enlidad.

Primera Pretensión Subordinada de la Segunda Pretensión Principal

Que el Tribunal practique la liquidación del contr<.1to de obr{) con lo que se dcmostrura el
saldo a favor de la Municipalidad.

Segunda Pretensión Subordinada a la Segunda Pretensión Principal

Que el Tribunal declare el ennquecim¡ento sin causa y ordene el pago de una
indemnización estimada en SI. 472,828.38

Tercera:
Que, el Tribun<tl Arbitral disponga el reembolso de ll1ontos Pd~.'lJO!;y no ej~utacJos por diFerencia
de rnetrados, estimados en SI. 117,373.61.

Primera Pretensión Subordinada a la Tercera Pretensión Principal

Que el Tribunal declare el enriquecimiento
indemnización, estim¡¡da en SI. 117,373.61.

sin causa y ordene el pago de una
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PrlJ('('.\lI.4rhjll"ll/ Al! JloC"leUlfido ('I/fr<' COl/lflrcio I'tI/"('/~1'.1' .11/1/1jd['l/lidl/(llJil/ri/al de PI/rco}'

TrihunaJ At'hilr~1
FirlC'lÁntullio ."I~("h:ldu FI'LJ~(I'rl'sid('llle)
.JUlln I\lanucl Fie~tas Chlm~;1
"inute Fl'rnando Till('op" Torre,

Cuarta:
Que, el Tribunal ArbitriJl, declare el vicio ocuto en la eJecución de Id obra: "Rehabilitación y
ampliación del sistema de agui.l pot,:¡blc e inslalación del sistema de alcantarillado sanitario ue Ids
lor.alidéldesde Parcoy - Retamas y lo Soledad distrito de Parcoy _ Pata}- La Libertad";
reservandonos el derecho de Incrementar partidilS conforme se continua con las verificaciones in
situ, estimados en S/. 147,541.62.

Primera Pretensión Subordinada a la Cuarta Pretensión Principal

Indemnización por daño ell1er~jellte,wantificándose el daño cau<;elooa lelmlsm<lsuma que
la Pretension principal. (SI. 147,5'11.62.)

Segunda Pretensión Subordinada a la Cuarta Pretensión Principal

Que el Tribunéll declare el enriquecimiento sin causa y ordene el pago de und
indemnización, ascendente a un.cJsuma igual a la solicitadil en la pretensión principal.
(S/. 147,541.62.)

Quinta:
Indemnización por Daiío l"1oral,estimddos en S/. 200,000.00

Sexta:
Reembolso del integro de las costas y coslos arbitrales, col1l¡xE'ndlendodentro de los costos )05

gastos de viaje, la asesoría lega! ascendiendo estos coslos a la suma de SI. 50,000,00, <;[Imándose
a este el integro de las costas del proceso que el dem¡mdante no ha cancel<'Jdo.

4 Que, en tal sentido, de conformidad con lo establecido en el ítem 3 del Acta de
Conciliación y Determinación de Puntos Controvertidos, Tribunal Arbitral deberá
resolver respecto de los siguientes puntos controvertidos:

PRIMER PUNTO CONTROVERTIDO: Primera pretensión principal de Consorcio _ primera
parte

Q.l¡l__,~ l.llCtARE LA NUlJP[lD y POR ~NDE Sf lltJ!- ~!:i_1f!:QQ_t:lUEK_«_.;:J¡\___ºE RfSOUJC1ÓN nf roN TRATO DE

mCUC¡ÓN oc OBRA: " R~liABILITAcrÓN_l' -ANPj.J_~crÓI'LQE_L_.sISTfMA_.J)E AGUA 1E:GAL, EL ACTO
¡\Dr1INISIRATlVQ POTA.E'!.L_EUt!SI8Wl,CIÓN DEL SISTEt"JA_Q.t.....8!..CAr..tLARUJ.fl,PO......5ANHARJO DE LAS
LOCALTDAOE5------º-LP ARCOY---=_. .RIT AMA:LY _..lA SO LEDAD DlSTRIIQ OE _I'-AIIC:O_LPAIA¿: ..J.~
LIBERTAD", POR CAUSAL DE HABER LL¡:GADO A..ACUMULAR EL I:1_ÁXI~9.....Q!=LA PENALIDP.-º-_P~
lA EJECUCIÓN DE lA PRESTACIÓN A 5U CARGO;~CON MONTO CONTRACllJAl-ill
5.LJ '992,031.00 1'jUEVO$.....s.Q~ES;_C.ONTENIDAEN LA RI;;50llKJór'L.D_E_A~CALQíAN~,~J.:2_0J~
MOP-A DE FECHA 15.0B.20.1.£:.

Oc acuerdo a los ant~edentes del caso la MUNICIPALIDADDISTIUTAL DE PAReOYmediante
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I'm("l:.HI A,.hilr<¡{ "Id 11,,(".\l.'K"id" {'lIIrt' r"II.\O¡"'¡" ¡'"n'(I.!' y ,l!lfllid¡m/idlUl /)í,l-rrir,,¡ d,' Pllr{"~l'

Trihul1:1l.\rbilral
"¡(Iel :\ntnllj" I\I:H'h:llln F!'in~(Pn',ili<."I1!I'j

JU"1l \tan"",1 Fic~I:ls Chnll~"
\"¡rellte Fernando -lilll'OPll Torre,

39]-2012-MOP.A, de fcchiJ 15 de agosto de 2012, rcsolvi6 el contrato de "Rehabilitación y
Ampliación del Sistema de Aguu Potable e Instalación del Sistema de Alcantarillado Sanildrio de
las Localidades de Parcay - Retama:; y Ii) Sofcdild .. Distrito de Parcoy - Pataz _ la libertad",
porque el contratista - CONSORCIO Pf\RCOY había acurnufcldo el monto máximo de penalidad
por mora.

Al respeLto, en la Carta Notarial se señaló lo siguiente:

"Me dirIJo a usted con reldción al asunto del rubro y ,HI /:!/lI7arco del Contraro indk:adn en /f)
refereflcJiJa), a fin de comunicarle que~ lue.Qo de la determinación de penalidades
por mora incurrida por su representada se hd determinado que la misma supera
el monto m.7ximo del 10% del monto totiJl del Contrato~ por lo que se ha
procedido a resolver el Contrato de acuerdo a lo estableddo en el segundo
párrafo del artículo 1690 del Reglamento de la Ley de ContrataCiones aprobado
mediante Decreto Supremo NI;' 184-2008-EF.

Espor ello~ que remitimos la Resolución de Contrato N° 393-Z01Z-MDPA~ para su
conocimiento y fines correspondiente .••" (Ri?saltado ilgregado).

En línea con lo anterior, en los l""Ol1síderannosde la Resolución ele Alcaldía N" 393.2012+lOP-A
se señaló lo Siguiente:

"Quc~ el través del Informe Técn¡(:oN" 144-2012-MDP-JsL, la }pfrltllf"i1 de SuperviSión y
Liquid,1ción iJ trilVés de la Gerencé MUrllcipdl con Memorándum N" 9f7-?012-MDPjGM.
comumcó a la Umdad de LOt}/sticc1,que EL CONTRA TISTA a la fecha no ha cumplido
con entregar totalmente la obra en mención objeta del contrato.
Que, en atención los citados Jnforme Técmcoy MemoréÍndulI7de Gerenck)Municipal, el Jefe
de la Umdad de Logú;tica, ha v/?r¡ficado que el Contratista na ha realizada la
prestación conforme a la estipulado en el Contrato~ por lo Que procedió al
cálculo de la penalidad correspondiente.

QlIe~ en base a dicho cálculo~ el monto determinado de la penalidad supera el
monto del 10% del Contrato, (...)"(Resalt<ldo agreq<'ldo).

En consecuencia, la referida ResohlClón ele Ak:al(lIa dispuso:
'I1rlkulo 1".- RESOL VER el Contrato de Ejecución de Obra PubliciJ de fecha 19 de
setiembre de 2011, suscrito entre la Municipaltdad D'süildl de Parcoy y el CONSORGO
PARCOr,: (...), al haber llegado el contratista a acumular f!1 monto máximo de
penalidad en la ejecución de la prestación iJ su cargo". (Resaltado ¡)(¡rcgado).

Sobre el particular, el CONSORCIOPARCOYen Sil escrito de nemanda solicitó que se declare la
nulidad y por ende se dCJesin efecto ni dicilCi¿¡ legal el acto administr(\tivo de resolución del

De acuerdo a lo expuesto se Uene que el Contrato fue resuelto por la MUNICIPALIDAD
Dt$TRlTAL DE PARCOY por haberse confiqur<Jdo la causal de acuflluldCiOI\ del monlo máximo
ne pcnalid,)d por mora por el incumplimiento en la ejecución de Id ourd d cdryo del Contratista.



/'rou'.'" .-lrJ,í!rll/ A,' /I"c ,\t'glti<l" elt/r,' C",noró" "urn~I' y ..\hltlid,,,dirlad Oll'lrif,,1de "I/rco.•.

TrihllMl1Adlilnl'
Fidel ,\nlunio .\1:Il'Il:uln Frias (!'n',i(lrn1t')
Juan :\hlllltd Fi("SlflSChunga
Vil'cllte Fernandu Tintopa T(l1Tl'.S

contrato de ejecuCIón de obra: "Rehdbilitación y Ampliación del Sistema de Agua Potable e
Instalación del Sistema de Alcantarillado Sanitano de I¡¡s Localidades de Parcoy - Retamas y la
Soledad - Distrito de Pal'coy - Pataz - La libertad" contenido en la Resolución de Alcaldía N0
393-2012-MDP-A, porque la MUNICIPALIDADDISTRITAL DE PARCOYJamás aplicó ni mucho
menos notificó la supucsta pcnalidad al Consorcio, por lo que la resolución del Contrato se
basaría en unCl causal inexistente '(a que no se ha podido determinar el quatum de la
penalidad; agregando ademas, que la supuesta penalldild es nula de pleno derecho al haber
vulnerado el derecho a la defensa, ya que se les privó el poder cuestionar la supuesta
penalidad.

Alles.pecto, para plOceder al anális.isde la causal d8 resoluci("nde conlr<iLoalegada se requiere
tener los siguientes aspectos previos,

De acuerdo al nUlrH~rdl2) del arlÍl.:ulo 1680 del RlCE, Id Entidad podr<Í r~~olver el wntrato en
los casos que el contratista haya liegado él acumular el monto máximo de penalidad por mora
en la ejecución de la prestación a su cargo,

En relación a lo anterior, el dlticulo 1650 del mismo cuerpo le9dl, dispone lo siguiente:

':Art. 165<'.- Pen¡¡l/lj¡¡d por mora en la e)erumjn de la prestaoan.
En caso de retraso injustificado en la ejecucion de las prestaciones objeto del
contrato, la Entidad ilplicariÍ al contratista una penalidad por cada día de atraso,
hasta por un monto máximo equivalente al diez por ciento (10%) del monto del
contrato vigente 0, de ser el caso, del (tem que debla ejecutarse(.) la penalidad se
aplicará automáticamente':

Al respecto, el articulo 1650 del RLCEdispone que la penalidad se aplicará automáticamente;
ello quiere decir, que para que se configura dicha causal no e5 necesario que la Entidad
comunique al Contratista que se encuentra incurso en el incumplimiento de las obligaCionesde
ejecución de contrato.

Sobre el particular, Retamozo linaresl señala que la "penalidad por mora" es de origen legal y
es de aplicación automiltiC".il$In previa notificación.

A ello, se debe aqreqar lambién que el <lrtículo1690 del RLCE,dispone lo siquiente:

''No serJ necesario efectuar un requerill1iento previo cUilndo la resolución del
contrato se deba a la acumulacion del monto máximo de penalidad por mora, o
por otraspenalidades,( .). En este caso, bastará comunicar al contratista mediante
carta notarial la decisión de resolver el contrato': (Resaltado agregado).

y Adquisiciones del Estado y Normas de Conrrol AnálisisI RETAMOZO LINARES Alberto, eOll/relaciones
("omenlaríos Tomo " Junsló> Ed:to!l:s 2012 p 97.1
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I''-''<"I:,I{I ..Irhifral I111UOCll'J;uirlo ('l/trI' COII'OI'{'j" 1"11<"11.1' y Mllllif"Íj/(//idllll Diwrillll de Pi/rco)'

fribunal Arhilnll
Vid•••1Antnnio ,\lnch:ldo Frins (I'1't'~jd('"tc)
JUllll Manuel Fiestas Chun:;a
\'kt'ntc Fernando Tjn('opa Ton'es

De una interpretación sistemática ele la parte pertinente de 105ar[íc..:ulos 165" y 169" del RLCE
se tiene que la causal de resolución de contr<:llo por acumulClClón del munto máximo de
penalidad por mora es automática, siendo que f)dra ser effftiva la resolución del contrato por
dicha causal, bastará una comunicaciÓn JI contratista por la vía notarial con la decisión de
resolver el contrato, supuesto éste ultimo que se configuró en los hechos materia de análisis.

Como sustento de Jo anterior se tiene que en la Resolución N° 11282011 TC-54, en el
procedimiento administrativo sancionador seguido por la Red Asistencial Amazonas del Seguro
SoCidl de Salud contra el Consorcio conformado por las emprp.sas Constructora & Servicios el
Milagro SA.C. y Empresas de Servicios Múltiples r-liJrecélr S.C.R.L, se dispuso lo siguiente:

''En ese scntrdo, el If¡ciso e) del articulo 40 de l'J Ley de Contratae/ones del Estado,
aprobado por Decreto LegrslativoNo. 1017, as; como el lJuflle/a/ 2) 11E!1 atticulo 168 del
Reglamento, dispone que la entidad podrá resolver el contrato, si es que el
contratista haya llegado a ,7cumular el monto máximo de penalidad por mora o
el monto máximo ptlra otri1S penalidades. En ese scntldo, se debe acreditar que el
contrato haya sido resuelta {JOr causa atnbwlJle di contratista, y Que la entIdad haya
ohsA/VRdolc7 formc!lidaddel proced¡fn,.entode reso/uClande contrato prevista en el artirulo
169 del Reglamento.
As; 1lI1~~mO,respecto al articulo 169 del Reglamento, establece expresamente que
no será necesario eFectuar un requerimiento previo cuando la resolución del
contrato se deba a la acumulación del monto maximo de penalidad por mor;], o
por otras ¡JeoiJlrddJes,o mando Ii! sitlliJriónde tf7cumplú!llenlono plleda ser revett/da,
CilSOSen los cuales bastará comunicar al contratista mediante carta notarial la
decisión de resolver el contrato"(Rl2saltado agregJdo).

De esta manera ~p tiene qlle a criteno del Tribun¿¡1 OSC[ cuando se configura el
incumplimiento del contrato y se da causal de acumulaCión del monto máximo de penalidad por
mor;=¡él consecuencia del incumplimiento del contratista no se requiere un requerimiento previo
al Contratista incurso en dicha causal, conforme lo dispone el articulo 1690 del RLCE.

20

Sin perjuicio de lo antenor, resulta pertinente analizar Jos argumentos esgrimidos por el
CONSORCIO PARCOY n fin de cuestionar la validez de la Resolución de Alcaldía por 1,) que se
resuelve el contrato. En prin(iplo, resulta equivocada la afirmación del CONSORCIO PARCOY al
alegar que no se ha podido deterrlllrlar el quantum de la renalidad, maxlme si mediante
Informes ha quedado dcmu~tradu que el contratista ha aCumulado el rnonto maXIITlO de
penalidad por mora, siendo esta Id rdLórl y sustento tic la resolución del contrato, Oe otro larlo,
el CONSORCIO PARCOY se equivoca al señalar que al no habérsel~ COHlulliciJdo la penalidad en
la que se encontrarla incursa se cst<Jria vulnerando su derecho de defensa, ya Que de acuerdo
al Jrticulo 52

0
de la LCE, "{IJilS controversias que surjan entre las partes sobre la

ejecución, /nterpret.Jcfón, resolución, ine;<:IstenCi~],inr3>{¡coClaI//Jlidado ftwalú)l2¿del contrato,
se resuelven mcdi,7nte conClliauóno arbitraje, (...)"(Resallduu dyr.cgildo).
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En ese sentido, el CONSORCIO PAReOY tenia expedito su derecllo a cuesLionar en la vía
arbitral la Resolución del Contrato por parte de la MUNICIPALIDAD DISTRTTAL DE PAReOy
<.:onforme lo dispone el LeE y su Reglamento.

En consccucnCi¡], no es Ji! entidad contratante qUien finalmente resuelve las contrOversias
derivéldas de la resolución del contrtlto en la via administr,)tiV<J sino son cuestiones que se
resuelven en la via arbitral por mandato de ley. Oc c~ta mancru, resulta por dcmiÍs equivocada
la ilfirmi'l(jón dRI CONSORCIO PAReOY al <;eñalar que no se le dio la oportunldild de defenderse
máxime si es en la vía arbitral que ~e deterlllif1i1rti si SI'> cumplió o no con 1';'1 procedimiento de
resolución de Contrato por la causal dlegada por la Entidad.

En efecto, de acuerdo al telT:er párrafo del a¡tículo 170° del RlCE, di~)Jolle lo ~igulerlle:

"Art. 170°. - Efectos de la resoluClór¡.
(.)

Cualquier controversia relacionada con la resolución del contrato podrá ser
sometida por la parte interesada a conCiliación y/o arbitraje dentro de los quince
(15) díás h~jbilessiguientes de comunicada la resolución. Vencidoeste plazo sin
que se haya iniciado ninguno de estos procedimiento, se entenderá que la
resolución del contrato ha quedado consentidiJ'~(Resaltrtdo aUreg¡.¡do).

De esta manera, se tiene que el CONSORCIO PARCOY melllteni<'l e"rer1r!o su df'recho para someter
a arbiLraje la resolución del contmto por parte de la MUNiCIPALIDAD OISTRITAI OF PAReOY; no
obstante, no ejerció ::;u der<.:.'Chode defensa por lo que a mal tiene ser"\alar el CONSORCIO PARCOY
que se conculcó su derecho de defensa.

No obstante, se debe reiterar que de acuerdo a los hechos del Ci.lSOse tiene Que el CONSORCIO
PARCOY se encontraba, a la fecha de resolucion del contrato, en incumplimiento de la ejecución de
su obligacinn conforme se desprende del Informe Técnico N° 144-2012.MDP-JSl y de!
Memorándum N° 917-2012 MOP/GM.

Es as! que con fecha 15 de agosto de 2012 mediante Cnrta Notarial NO 001-2012-MDP-Ul se
r.omllniciÍ al CONSORCIO PARCOY la resolución del cQntrato, teniendo efectos a partir de la
recepción de dicha comunicación, a la Que se adjuntó la Resolución de AIc:i'Jldín N0 393-2012-MOP-
A, que dispuso rc::;olver el contrato por hal)crse configurildo la causal de aCUmulaciÓn del monto
máximo de penalidad por mora.

No ob::;t¿mte lo expuesto, cabe precisar que con la (arta 01O-2012-MDP-LAMRISO, de fecha 21 de
julio del 2012, recibida por el Ing. Carlos Edilberto Serrano Valderrarna, según consta en la copia
que presenta la parte demandada comu Illt'uiu ¡JroUdlor-iu, el Supervisor de Obra Ing, luis A.
Mauricci Rodriguez comunicó al Consorcio Parcoy que el plato wrlLrdLtucll de t:jecuLión de la obra
venCIó el 20 de Julio del 2012, y que a partir del día 21 de Julio empieza a correr la penalidad~
establecida en la Ley de Contratacrones dei Est¡¡do, en la cláusula dCClmo Sc)(ta del Contrato y en el
Regl<unento de la ley de ContrataCiones del Estado, a razón de SI 16,622 39 diariO, y que en el
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lapso de 18 días alcanzaría el máximo clell0% del fllOfllo contractual equivalente a SI. 299,203.10,
luego de lo cual procedería la resolución del COlltrdlu,
Con dicho documento, es establece entoncC5que la Entidad cumplió con t:ornur¡icilr al Contratista
la aplirilcrón de la penalidad J partir del 21 de julio del 2012, otorgando al Contratista la posibiliddU
de ejercitar su derecho de defenSil frente a la pretensión de la Entid¿¡dde penaliZilrla y de resolver
el contrato una vez alcanzado el monto máximo de la pen.Jlidad.
La cdliclad de Residente de Obra del Ing, Carlos Edilberto Serrano Villderrama, y como tal
repre:;entante del Contratista en la obra, p.stAacreditado con la Carta N° 04S-2012-CONSORCIO,
dirigidcl a la Municipillidild con fecha 19 né junio nel ?012, mediante );:1 cual Consorcio Parcoy, lo
presenta como nu~vu Ingeniero ReSidente, dándose por v~ltrln pi rl1lsmo al no existir
pronunCiamiento de Id Murlici)Jí:llidaden estos aalJados la no (lCeptilClon de la sustitución del
residente de obr-a, dentl'O del P!élLOprevisto en el artículo W2 tipl Reglamento ríe la Ley de
Contratacionesdel Estado.

Adicionalmente se corrobora la condición de Ing, Serrano Valderrilma corno residente de obra con
copia del Contrato de Servicios firmado por el Contratista yel mencionado profesional, de fecha 22
de junio de! 2012, presentado como medio probatorio por la Entidad; así como con la Carta N0 01~
2012, de fecha 17 de i'lgosto del 2012, dirigido por el mencionado profesional al Alcalde de la
Municrpalidad Distrital de Pi1rcoy, snltotando pago de p~rsonal, también presentado como medio
probatorio por la Entidad, asi como con copia del cuaderno de obra asientos 84, 86, 88.
Pur tanto, se concluye que la resolución rjpl (nntrato eJeculadamediante Resolución de Alcaldía N0
393-2012-MDP-A (le fecha 15.08.2012, no adolece de causal de nulidad r¡ue señ<lla Consorcio
Parcoy; por lo que estn rretenslón de la demanda deviene infundado,

En conscCuenci<1,este Tríbun¿¡1resuelve declarar INFUNDADO el )Jre~eflle )Junto controvertido
declarando válida la resolución del contrato por la causal de acumulación del monto máxiltlo de lél
penalidad imputahle al CONSORCIOPARCOY,

SEGUNDO PUNTO CONTROVERTIDO: Primera pretensión principal de Consorcio _
Segunda parte

OUE, SE DECLARE 1A Nllt lOAD Y POR ENDE SE DEJE SIN EFECTO.NI EFICACIA LEGAL EL Acm
ADMINISTRATIVO DE DECLARAR CONSJ:NTiDA LA,RESOLUC.IÓN DE~_CONTRATO DE EJECUCI01:'l
DE_OBR_A: " REH6_Bl!-UAqQN y AMPl,.lAq.óJiJ2.\;LSJST~.~A DE:A~UA POTABLE E INSTALACIÓN
DEL SISTEMA DE ALC,A,NTARILI.,APQ SANITARIO DE LAS J OCAUDADfS DE PARCOY _ RETAMAS Y
LASOLEDAD .. DISiRiTº-_oip_AR_C.oi ..PAT A.Z--:J.lLL18.ERTA~-aj'NTINiDA- -E'~_LARESOLUCIÓN
OCALCAI.QÍA NO442-2Q12-f'-1DP,DE FECHA 21.09.12.

Al respecto, al resolver la excepción de Incompetencia relativa, se ha eSlvulecido que el Consorcio
drrlglÓsu soliCitud eje arbltl(]]e contra la MUIlKIPiJltdéldOlstntal dp.Parcoy, señalando expr~Silmetlte /
como pret~ns¡on la nultdcKJde 1<3 RcsoluClün de Alcaldía N° 393-2012-MOP-A que dedard la
resolución del Contrato de obra Ld plcselllac'Órt ¡Jt.: dlUld ~ullcllud de arbitraje i'lnte el (entro dI'
ConClllaoony Arbitraje Empresartal de la Cártrdrade ComerCiOy Producctón de la Llbertad no afecta I
en nada la vdlrc!ezy los efectos de dicha soliCitud de arbitraJe, en l(j medida que I<lspretensrones 1
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contenidas en dicha solicitud no se dirigen contra el mencionado Centro de Conciliación y Arbitraje,
sino contra la MUniCipalidad Distr¡tal de Parcoy, actuando el Centro dC' COllcilidción y Arbitraje como
un tramitador de la solicitud de arbitraje ante la Entidad, como en efecto se verifica que así lo hizo,
como consta en la copia de la Carta N° '1152012jCCAE-CCPlL, de fecha 24 de agosto del 2012,
notificada a la Municipalidad Distrltal de Parcoy el 05 de setiembre eJel 2012; documento
presentado como medio probatorio por lél Entidad, esto dentro del piulO legal para comunicar la
solicitud arbitral, previsto en el articulo 170 del reglilmento de la ley de Contr<Jt2cioncs del Estado.
En CQn'<'clUencia, se establece que el Consorcio presentó su solicitlJd de arbitrajc contra la decisión
de la Municipalidad dc-) resolver el contr(lto de obra, por lo que no con<;lnri(Í 1<1decisión de la
Entidad. Siendo así, se verifica que la pretensión es fund¿lda.

TERCER PUNTO CONTROVERTIDO: Segunda Pretensión Principal de Consorcio
QUE SE EFECTUE LA_DETERMIN8CIÓN OI;LrjONTO DE VALORIZACIONES PENDIENTES_DE PAGO
DE LOS MES_ESDE MAYO, JUNICLlULIO y AGOSTO 2012, CONFORME Al CUADRO RESUr:1EN_QU..E
SUSTENTA EN SU DE£-.1ANDA: Y ASIMISMO •. QUE DICHO PAGO SE IMPUTE 0_$1= DEQUZCAJ)E LOS.
ADELIINl..QS DlRE<;TOS y PARA_, ADQUISICIÓN DC MATeRIALES OTQB-~ADOS POR LA
DEMANDAº~,

Al respe<.to el qUinto r;'¡rro=Jfodel Art. 1970 del R.lCE estalJlece que "los metrados de obra
ejecutados serán forll1ulo=Jr1o<;y valOrizados coflJuntamerlte por el contratista y el inspector O
supervi50r, y pre5entados a la Entrdad dentro de los plñlOS que establezca el contrato. Si el
illspt.><:tor o supervisor no se presenta para la Vi'lIOn7ilnón conjunta con el contratista, éste la
efeduará. El iJl~pector o supervisor deber<ín revisar los tnetrado,; durante el período de aprobación
de la valoriziJción".

En el presente caso, el demandante presenta como prueba de su pretensión, copia de la Carta N"
0122-2012-CONSORQO PARCOY, cj•• fecha 14 de setiembre del 2012, reiterando i) la Entidad la
cancelación de la Valorización N° 04, 05 Y 06 de la obra, Yil que il esa fecha han transcurrido el
pla70 Ie<Jalpara su cancelación y no se ha cumplido.

Por su parte, la Entidad demi'lndada sostiene que el ConsOrcio no presentó rcgul<.lrmenle las
mencionadas valorizaciones, y que el Consorcio no demuestra que presentó I<JSvaloriziJciones ¿¡ la
Entidad curnpliendo el trámite regular para su i'lprobacion.

El Tribunal Arbitral verifica que en este expediente no se ha presentado documentos que (1f'rmitan
establecer que el Contratista presentó opurlUlldrnl.;1l1e las valorililciunes 04, 05 Y 06 a la Entidi'ld,
para su revisión, aprob<lción y pilgO correspO;)Uielltes. Tdrtl¡Jo(O obran en (:ste ex[)p.diente arbitral
fas valori7aciones mismas que pcrmitun el Tribunal Arbitral someterlas al contradictorio y
posteriormente evaluar y determinur los importes de cada una eje ellas así corno el monlo total que
correspondería reconocer al Contrulista a fin de imputarlo a Id i-ullortizilción de los adelanlOs, como
señala en su prctcnsión.

AdiCionalmente, venficdndose en el presente caso Que el Contrato de EJeCUCIón de Obra fue fr
re,aelto totalmente, med,ante Ro,oluoon de Aleald;a W 393-2012-MDP-A declarado vahdo en elA
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presente laudo arbitrvl, corresponde a las partes proceder a la liquit.lddón del contrato, en
cumplimiento de lo cstiJblccido en el tercer párrafo del Art. 209" del RLCE, LOJlcordantecon el Art.
211

0

del mismo Reglamento. Siendo ¿¡sí,despues de resuelto totalmente el ContraLono es posible
elaborar ni tramitar ni aprobar valorizaCiones, sino únl(".amente proceder a la IIquiddCión delContrato.

En consecuencia, se establece que la tercera pretensión prinCipal de la dCfll¿¡nd¿¡es improcedente,
sin peliuicio de su derecho de proceder a la liquldaCllÍndel Contrato.

CUARTO PUNTO CONTROVERTIDO: Tercera Pretensión Principal de Consorcio
Q.l.!£. LA DEMANDAOA PAGU£:_ A FAYOR..QLl..t1 DEMAND-A.NIUQILC9_NCEPTO----º-LroSTAU
COSTOS EL MONTO DE SI. 60,000.Q9 NUE\:'.OS SO~ES, EL r~U.sMº_QL,L£:-Lf\K;WYE GASTOS_PE LOS
HONORARIOS_ºª,,--ABOGADQ DEFENSOR, HONQRARTOS DE_._¡jRBnRºS.-J;~--ºS
ADMtNSTRATIVOSOr;LARªLTRJ\,)f.J;NIRlO.IRQ~

En el presente arbitraje los honorarios de los Árbitros y del Sccr'eturiOArbitral han sido totalmente
asumidos y pagados por 1" MIJnlcip8lidadDislrital de Parcoy, por lo que no existe razón de hecho ni
de derecho para disponer que dicha FnMad p•.lgue a favor (fe la demandante tales conceptos.
En cuanto a los gi:lstos administrativos of'1 arhitr<l¡e, no eXisten en estos autos documentos que
permitan establecer {jue la (Jemandadaha inCurridof'n tales gastos.
Asimismo, en re!dciól1 a los honorarios del abog?dn (jpfpnsor y se establece que solamente por lo
que el Tribunal Arbitral considera razonable que el (nnsorrio asumi'l los honorarios de su abogado
defensor. Por tanto, esta !Jlel¡;:flsiónes irlfundada.

QUINTO PUNTO CONTROVERTIDO: Primera pretensión accesoria de la primerapretensión principal de Consorcio

QUE 1.A DEMANDAPA PAGUe AL DEMA/I[DANTE POR CONCEPTO DE DANQSY PERJWOOS, TANTO
DEJ..--.f)Ail.o,...£t!EBlif.1!TF. .AS! COMO EL LUCRO C~SANTL.QJJl;__"'-E HA CAUSADO CON LA
RESOLUClQ/(Qél£ONTfLA.LO, HASTA POR ELMONTQ DE s¿ SOJJQt2fl12

Al rf'Specto, en ",1 literal 1') del folio número 13 (trece) de la demanrla se señaló lo siguiente;

24I~

"r) ASlfw!>mo debemos malllfes{dr que la resolución de contrato nos tr¡yo un grave pe/juiCIO
económico a nuestra replesenldtld, tanto U/I dalia I;'lTIergentp (){¡P';{n que se tuvo que
asumir oblIgaCiones económicas con lfaÚd¡iJ¡jvfe5~proveedores y segundo un {X!l]ilicio
económico POf lucro cesante, toda vez Que est,] fuplufi! del cootrato no ha peml/(¡do
percibir los pagos que deberr:~hxclsc por el saldo de la ejecución de la obra'~

Conforme a lo expuesto en 1<1demanda, en lo que al presente punto conLrowrtldo se refiere, el /
dem<1nc1ante- CONSORCIO¡JARCOYsollclw que la demandada - MUNICIPALIDAD DISTRfTAl
DE PARCOY le pi'lgue por Concepto de daño emergente y lucro cesante la sumd d~
5/.50,00000; no nhstante, el CONSORCIOPARCOYno ha acreditado los hechos que sustenta

I./L \t'l1
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esta pretensión indemnizatoria y lo que es m"Í':;,no ha determinado en qué se basa para la
cuantificación de los supuestos daños irrogados,

En efecto, el mero incumplimiento contractual o la producción de Ufl h~ch() Ilicito no producen
dutomátic<lmente una indcml-:iz¿¡ción \.lor d(]f1ús y perjuicios, sie'ldu nff2Si1nO que el
rlPr]UdIGldr) pruebe el fletO de causalidad entre el hecho d(lñoso y el (Jaño producido, es decir
que ijal"dit~ !i'\ eXlst<,,,ncia d",,1darlO y 'Sucuantí<l.

Habiéndose determinado la valide£' lega! y plt:na eficacia de la ResolUCiónde Alcaldia NO 393-2012-
J'.1DP-Aque resolvió el Contrato de Ejecución de. Obra por acumulación del máximo de penalidad
por retraso en la ejecución de la obrd, y siendo dicho acto produdo del Cjercicio regular del
derecho de la Entidad para resolVer.el ControLo di estar Susl-pnt;¡daen el Art. 1690 del RLCE,se
concluye que en el presente casu si bien existe daño em€rgf'nlf' y lucro c€sonte, ambos
provenientes direct;¡mente de la deCisión de la Entidad de Resolver el Contrato c!f' Fjecllción de
Obra, sin embargo no están presentes la antijuricidad tI~ Id acción ni el factor 11!'! atrihución. pues
en dicha decisión no existe dolo ni culpa inexcusable o leve.

En ese sentido, este Tribunal Arbitral resuelve no amparar!C)primera pretensión accesoria de la
demanda; en tanto y en CUi'lnto.el CONSORCIOPARCOYno ha acreditado ni sustentado el
daño que según alega se le habrio'lirrogado por concepto de lucro cesante y daño emerl]ente y
menos aun el cómo ha llegado a la rJetp.rrnilli1ciónde la suma de 5/, 50,000.00 por dichos
conceptos.

£n ese sentido, esle TnUunal Arbitral resuelve decli:lri:lr INFUNDADA la primera pretensión
accesoria de la dcmi:lnda por las consideracionesexpuestas.

SEXTO PUNTO CONTROVERTIDO; Primera pretensión accesoria de la segunda
pretensión principal de Consorcio

QUE LA Dl:::MAN1)ADAXAG!¿f.lLl.A..D~ANTE. INTfRESES LEGALI;S-º.¡;:, CADA VALORIZACIÓN
NO PAGArJA, QE LOS MONTOS QUE DEBEriN DETERMINARSE _'LJJQ!)IDARSE PREVIO A LA
I;MISIÓN DEL ,l,.AUDOARBT ¡RAL.

Hauiéndose determinado que es Improcedente la pretensión df' J;:¡ determinación del monto de
valorizaciones pendientes de pago de los meses de mayo, junio, Julio y d(josto 2012, la segunda
pretensión accesoria de pago de intereses legales de cada valorización también es improcedente,
por Cll<:lI1to lo accesorio sigue la $uelt,~ ud ¡J!illLi¡J<JI.

SETIMO PUNTO CONTROVERTIDO: Primera pretensión principal de la Municipalidad

OUE SE DECLAREY DETERMI~E POR CON5~NTIDO ELA09 AD.t1!MSTRAUVO DE RfSQ!J..JC1ÓNI
DEL CONTRATO_DLfl~CUCmli DE OBRA "REj-lABILITh_Q.oN y AMPLIAq.91LQEL~1STEM.A.OE
AGUA POI~BLI: E._INSTALACJÓN D--ª--SJSTEMA DE ALCANTARILLADO SANITARIO DE LAS
LO!=6lJJ¿~-ºE~Q..LPARC;OY - RETAMAS Y lA SOLE!;lAD - DISTRll o _D_EPARCOY _ PATA;;: _ LA
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UBERTAD", POR CAUSAL DE HABER..Ll{GADO A ACUMUI.ARSE El MÁXIMO DE LA PENJi.l.LDAQ.EN
lA.fJECUCIÓ.IY...PE LA PRESTACIÓN A su C/l.R~O, CON nONTO CONTRACTUAL DE SI. 2'992 •.º~¡;
CONTENIDA EN LA R~.S9LUqÓN DE ALCALDÍA_W 393.2012-MDP.A D[.£[CI::lA 1.5,0.8,2014,.

Contorme a las consideraciones expuest<ls en el analisis '/ resolución de Ia PRIMERA y SEGUNDA
PRETENSIÓN PRINCIPAL DI: l A DEMANDA corresponde dedilrar firme la Resolución del Contrato
de ejecución de obra: "Rehabilitación)' AmpliaCión del Sistema de AgIJil Poti'lblp. e TnstillacilÍn r1el
Sisterna de Alcantarillado Sanitario de las Localidades de Parco)' - Retamas v la Soledad _ Distrito
de Parcoy - Pataz - La libertad", pur c<lusal de haber lIeqado a acumular el maximo de la
penalidad en la ejecución de 1,) presl.'Jción, contellidd ell 1<1Resolución de Alctlldltl NO 393 2012-
MDP-A de fecha 15 de agosto de 2012,

En ese sentido, este Tribunal declara FUNDADO EN PARTE el presente punto controvertido; en
consecuencia, téngase por firme la Resolución del Contrato de Obra de eJecución de obra:
"Rehabilitación y Ampliación del Sistema de Agua Potable e Instalación del Sistema de
Alc<Jnt<Jrill<JdoSünit<:lrio de las Localidades de Parcoy - Retamtls y la Soledad _ Distrito de Parcoy _
Pata;> - La Libertad, al haberse validildo la Re"olucion de Alcaldia N° 393-2012-r"1DP-A de fecha 1$
de agosto de 2012.

OCTAVO PUNTO CONTROVERTIDO: Segunda pretensión prinCipal de la Municipalidad

QV~.•_Jl TRIBUNAL ARBITRAL APRUEBE !.8J,IQUIDACIÓN DE CONTK!liº---DE_ OI3.RAPRACTICADA
POR LA DEMANDADA, POR EL MONTO DE S/. 472,828,J~t.~V~VQ$_~ml.:,5,J~Q!i ..SALQO ALAVOJ3DE lJ\ ENDDAD.

El último párrafo del Art.2lIo del RLCE establece que no se procedera a la liquidación del contr¡:¡to
mientras existan controversias pendientes de resolver.

En el presente r.aso se venflca que Juego de ser resuelto el (Ontrato ne eJecuCión de obra, el
Contratista controvirtió la decisión de )a Entidad dfl re'>olver el contrato, fl>:tremo que sometió a
arbitraje, así como el pago de las valorizaciones, entre otras controversia,>; todas las cuales son
materia de ["lronllnciamlento en el presente lalldo arbitral, los cuales tienen incidencii'l sobre la
liquidación df'l controtu. Sil;'llUU d,;í, lJJld vel que dichos controversinS sean resueltas
definitivamente, las ri'lrtes df"hpran proceder a liquidar el contrato de conformidad con lo
establecido en los Alts. 209 y 211 del RLCE. En cOllsecuellLid, este OddVU punlu LOlllrovert¡du esinfundado,

NOVENO PUNTO CONTROVERTIDO: TCI'CCrapretcnsi6n principal de ,.")Municipalidad

QUE, El TRIBUNAL ARBITRAL DISPONGA El REH1BPlSO DE MONTOS PAGADOS Y NO
EJECUTAQQ~ POR D1rE.B..E.b!CIA._P[NCffiADOS. A FAVOR DE LA ENTIDAD, PQR.J::L MONTO DE
SI, 117.373.61 NUEVOS SOLES ¡[
El Tribunal Arbitral verifica que el Contrato de EjecUCión de Obra suscrito por las partes en
controVf:r"iil, r:orrp~;pondc ü uno b<l]o el sistema de SUMA ALZADA; jl de conformidé:ld con lo ~

J 7~
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Pr/1n'.IO Arhi/ru¡ /Id lI"c .I'-gl/ido <'I/n,'COII,"''-'';" "lIrCO,I" y .1l/lHit'i{lllfídllll {)úfril,,/ <IrP"rn~r

TriIJunaJ Arhinal
Firlel AUlunio 1\1:l("h~d()frias (Pn'sirlellle)
.Juau .\hlllu~l ricsla~ Chunga
Virl'JJ!(' Fnl1:ludo Tincopa Torres

previsto en el cuarto párrafo del IIrt. 197" del RlCE, "('11 el caso rle IdS obras baJo el sistema de
sumil dlzOIdu se V<1lorlzará hostil el total de lo~ mctrados del presupuestu tle uUrd",

La Entidad reconvinicnte $ustcnt,J su pretensión en que los metrados valorizados por el Contralista
en las valorizaciones 1, 2 Y 3 son mayores í..l los reillmente ejecutados; argumento que no tiene
sustento legal en la medida que la normu Jntes citilda establece como límite de la v<Jlorización los
metrados del presupuesto de obra, aspecto el cual la parte reconvinienle no formul¿¡ ninguna
aleljación, romo tñmpoco demuestra que los metrado<; valorizados en I,J!; v,Jlorizaciones 1, 2 Y 3
sean mayores a los melrados del presupuesto de abril. Siendo así, esle noveno punto controvertidoes infundado.

DECIMO PUNTO CONTROVERTIDO: Cuarta pretensión pl'"incipal de la Municipalidad

QUE, El TRIBUNAL ARBITRA.l,~OECLAR[ el VICIQ_ OCULTO ¡::N LA EJI;c;:uqÓN DE LA OBM;
. 'REHABIlITACIÓN L.P.W~LJ8QÓ.1LDEl SrSTI;MA DE AGUA POTA_~lE E INSTALACIÓN_DEL
~EMA DE l\lQ\NTARII.LADO SANITARIO .Of= LAS lº-C.ALIDAD~[S DE PARCOY _ RETAl\-lAS.Y LA
2Q1EDAD- DISTRITO DE PARCOY- .PATAZ lA LrBERTAD' '; /.lASTA POR EL MONTO DE
S~>.B47"n

En el escrito de demanda la Entidad reconviniente reclélrna por este concepto el pago de
Si. 147,541.62 Y se sustenta en el Informe N° 4/2-2Ul2.Ml)PjG10-CAVL, de fecha 08 de
noviembrt: del 2012, emitido por el Gerente de !nfraestnJOllra y Ooras de la MunicipDlidad Dislrital
de Parcoy, en el cual se nk.lllir¡e~ld que se ha verificado diferenr.Jéls pn metrat10s y encontrado vicios
ocultos en la constn1Cción, precisando: "Cum(l se puede observa! la ir ¡fOrmación consignada en las
v<llorizaciones difieren en medidas ele la~ rC;JJmcntc cjccutadi.ls y del expediente técnico, siendo
este un vicio oculto en )03 PJecllofm"

De ello se establece que el fund.lmento de los vicios ocultos 'l!J02 demanda ¡él reconvinicnte,
consiste en la existp.l1cia de miiyores metrados valorizados en relar.ión a los realmente ejecutados
en la obra.

Al respecto, ia dOUnna señali'l (JIJP.los VICIOSocultos, "se presentan cuando el bien, cuya propiedad,
posesión o uso se transfiprp tienp detectos, o imperfecciones, que no se revelan por su examen y
que afectan Su ulilización" (Manuel de la Puente y Lavi-llh~;"El Contrato en General", Biblioteca para
leer el Código Civil, Vol. XV, Segunda Palte- Tomo VI, pdgilld 418),

27

referida, considera que la
ejecución de la obra, no

~.tt
I

Por!;u p••rtc Luis TARTUFAP.J, cil,,(!o por el aulor ante:; "ludido, <:Jfirm,;; "Pur viLio o tkf,,:cto debe
precisamente entenderse cualquier nnormahdild o imperfección y cualquier deterioro o avería qUf"
se encuentre en la COS,), que perjudiquen méÍs o menos la aptitud para el uso o la bondad u la
integridad".

El Tribunal Arbitral, en coherencia can Id posiCIón doctrinaria anles
diferencia de metrados eJeclItados con 10$ valoriZéldos durante la
constituyen vicios ocultos.
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f'rl/el'.1'UArhilruf ..Id 11"," _~f'glli¡/" elltr,' COII.\O/"<,¡oParco!, y .Hlflt¡"¡"lIlitlrtt! Oi.l'lri/a! di' 1'l/rcoy

")'r¡bun:ll Arbit!":!1
F¡tl~JAlltnnin :'.1a('hmloFria~ (1'I'csidcnTC)
JUllll !'Ilanucl Fie.,las Chullga
Viccntl' Fernandu -nlu'opa Torre.\'

En el escrito de ampliación de pretensiones, la Enti<1ad recurlViniente señala que mediante el
Informe N° 48S-2012-MDP;GIO CAVL, se determina la existencia de mayores vlcius, los cuales
incrementan la pretensiÓn de este extremo de la reconvenCión, ele S/. 147,541.62 ti la suma de
S/. 263,847.33.

Revisado dicho Informe, el Tribunal Arhitral observa en primer lugur que en el misiIlo existen dos
conceptos claramente diferenciados: el primero "tapas de huzones con raji'lc1lJras y destruidas por
completo ldl como se observa en fotos adjuntas se deducE" que la resistencia de concreto es muy
baja como defecto constructivo, por lo tanto recomiendo pi cambio total de todas las tapas de
buzones instaladClS en obrJ"; y, el segundo "en la inspección mencionadd se hd verificado mayores
metrados".

En el primer aspecto, el Informe N° 485-2012-MDPjGIO-CAVL identifica como vicios ocultos:
"demolición y retiro de buzones existentes de profundidad menor d 1.19(\1, demoliCión y retiro de
techos de buzonf'S en mal esttldo, reposición de cámara de inspección, dados de concreto para
empalme de cámr.¡rñ el/'> inSflf:'u:ión, tapas para techo de buzones reforzados, techo de buzón de
concreto armado, cámara de inspección sin estar ejecutado, ciimara de inspección sin acabados,
Reparación de líneas de conducción en mal estado". Todo lo cual hace un valor de S/. 263,847.33
que incluye costo directo, gastos generillps, e IGV.

En principiu se esti:lblece que la [ntidad rpmnviniente ha C\JIlsiderado como vicio oculto un
concepto que más bien cü!l~liluye un metrado no €jf'(\Jt"rlo: 1(,unid<ides dIO'camara de inspección,
con un costo directo de SI. 32,415.44.

ASimismo, se establece que la Entidad reconvinicnte ha presentado como medio pmbatorio para
sustentar la pretensión de vicios ocultos, un presupuesto contenido en el Informe N° 485-2012-
MDP/GTO-CAVL, el cual sin embargo no contiene la descripCión ni los análisis ni' fas pruebas ni los
ensayos de camro ylo de laboratorio necesarios para establecer que los defectos son de naturaleza
constTtlíliVrl n dI'? calidad de materiales, y no provenientes de agente,; cxtr,)ños ,)1 proceso
constructivo o a lA ,-"Iidacl de los materiales empleados en la obril.

Tampoco se ha aportado prueba alguna eJeque los vicios que alega la Entidad reconvlnlente no
eriJn apreciables i:ll momento de las valorizaciones ni eJel inventario realizado luego de ser resuelto
el contrato de ejeCUCión de obra.

2H

TcnicJIl.!o en cuenta que l<l cilrgd de la pI.lleba de lú~ vicio,> ocultos COITeS)JOIH.1eCIquien lo alega, y
Que en este caso quien aleqa la existencia de vicios ocultos E'Sla Enlidild rc'conviniente, se concluye
l']ue ésta no ha probado su pretensión sobre vicios ocultos; siendo infundado tamhién este decimo
nunto controvertido. ¡f
DECIMO PRIMER PUNTO CONTROVERTIDO: Quinta pretensión principal de. la ,\
Municipalidad

11Jl-y4
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¡'roen" Arl>i/rl// A d /1",., oH'guido .'I/Ir{' r,,,,,,,,","¡o p",.,.".I' J' ...lf"Jli,.;¡mlidfl<! lJi.Hrilllf ¡(" Pureo.!"

Tribunal Al'bitral
Filie! ,\nlon;o ,\lachadn F¡'i:1S(l'n'sitJcllll'j
JUlIn \Ianucl Ficst35 ChIHI:':¡¡
\'icl.'tlll' Fernando Tilll'o]Ja -, OITe.~

OUE LA D~MAN.DANTE_PAGUE_LEtWOR ill LA DEMANQAg~,L .J'OR CONCEPTO DE
INDEMNIZA.qON POR DAr-jO rjQ'p'.AL, ELl'1Qt\TO Si. 200,00..0.110 NUEVOS5Q!..Es,.

En el escnto de reconvención, fa MUNlCIPALIDAD DISTRITAL DE PAReOY selidló que teniendo
como fundamento que representan a la pobl,)ción y ¿¡ raiz del probado incumplimiento por parLe del
CONSORCIO PAReOY en la ejecuCión de la obra "REHABILITAClÓN AMPLIACIÓN DEL SIST[MA DE
AGUA POTABLE E INSTAlACIÓN DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO SANITARIO DE lAS
LOCALIDADES DE PAReOY RElAMAS y SOLEDAD - DISTRITO DE PARCOY _ PATAZ _ LA
LIBERTAD"; META: INSTALACIÓN DEL SISTEMA DE ALCANTARTLLADOSI\NJTARIO DE LAS
LOCAUDADESDE PAR(OY RETAMASy LA SOLEDAD- DISTRiTO DE PAR(OY _ PATAZ _ LA
LIBERTAD",que ha generado la resolución del contrato, 11<01 lrdídu consigo un desconcierto en las
esperanzas y expectativas de la poblacióll, en procura de una mejor calidad de vida, asi como el
desprestigio total de la Imagen de la comuna frente \;1 la población acarreando un opsmedro a la
imagen de la comuna, la cual se gana día a día con ejecuciones de obra en ff:lvor de fa pohli'lCiÓll,
en vista que ii'! misión de la MUNIOPAUDAD DISTRITAL DE PI\RCOYes mCjorar la calidad de vida
dAI pueblo parcoyano, ,) truvés de entre otras, el desarrollo del dislrito.

Sable 81 pdrLicul<lr,debemos entender que el daÍlo morill es un "daño no patrimonial" inferido en
derechos de 1i1rersonillidad o en valores que pp.rten€cenmás al Ci1mpode la afectividad que al de
la realidad económica.

En ese sentido, debe entClld"rse que cuando el Estado contrata en el nlarco de la Ley de
Contrataciones del Estado y su Regl.:Iml'nto no contrata como si fuese un particular que satisface
necesidades o intereses palticulale~ ~il1uque contrata con el ob]f'to de satisfacer necesidades de
interés público, siendo deber del cstiJdo velur no sólo por la correctñ utilización de lus recursos
p¡'Jhlicossino tólmblén porCJuesatisfaga las expectiltivus !cgítilJ\dSde ia poblaci6n.

En ese entendido, el que fa ejecución de un contrato no concluya y lo que es más, Que el contrato
se resuelva por una causal imputable al contr;¡tista genera en la Entidad contratante un deber
frente a la población, quienes con una exrectativa legitimo esperaban que la obra concluya para la
satisfaCCióndel interes públilO que subyacía a la contratación.

Siendo el dilño moral UIl elf'mpnto (le valoración subjetivi'l eXIge fijar <;1.1 (]uantum de forma
prudencii1l,por lo que el Tribuno¡l Arbilrallcl e~tablece en el importe de Sl. 200,000 (Dmnentos Mil
Nuevos Soles). Por las consideraciones allt02riorlflellte expuestas, este Tribunal resuelve declarar
FUNDADOeste dCcimo primer punto controvertido,

DECIMO SEGUNDO PUNTO CONTROVERTIDO: Sexta pretensión principal de la
Municipalidad I!
QUE. El DEMANDANTEPAGUEFL INll::GR_O1.)[ LAS COSTASY COSTOSAR!3ITRI\LES8.£AVOR ..º-t;
],A DEMANDADA, COMPRENDJENDOSEQ~NTRO ESTOS-EJ.J::l0NTO ~E S/,_SO,OOO.09J>¡UEVQS \f
S-OLE_S.l'ORGASTQS DE \fj!\.lE~ASESOR¡A LEGAL, SUMAoO_A ESTE EUNTJ;GRODE LAS_COSTAS \~,_~~,~~~"'OO'""~M"~"" r~

!~ I
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Pml"l',I" Arhi/ml A1I I/ac SI'X"ido ,'//In' Ctll/lOrdll PI/reo)'J' Mllllici(wfil1ud /)i~/ri,,,1 di' 1'lIrcoy

Tribunal ..\rhitr:ll
,"'id••! Antonio i\lAC"itrulo Fl"Ías (I'ro,~.~¡d"lllcl
.Iuan ,\Iallu!.'l Fh-sl;l' ehllll).::!
\'icl.'llte FCI"I1HJllluTinl'op'l TOlTl'S

Que, en cuanto a los costos del arbitraje, Jos artículos 70 y 73 del Decreto Legislativo n," 1071,
disponen que el Tribunal Arbitral tendrá en cuenta, a efecto~ de imputar o distribuir los costos del
arbitraje, el acuerdo de las parte,:;. A fJltJ de acuerdo, los costos del arbitraje serán de cargo de la
parte vencida. Sin embargo, el tribunal arbitral podrá distribuir y prorratear estos costos entre las
p<lrtf>S,$1estima que el prorrateo es razonable, teniendo en cuenta las circunstilllCius del caso.

Que los costos incluyen (i) los honorario!'> y gilsrns del tribunal arbitral; (ii) los honorarios y gastos
del secretario; (¡ii) tos gastos iJdministrativos de la institución arhitrill: (iv) los 11onorarios y gdstos
de los peritos u de cualquier otra asistenCia requerida por el tribunal arbitral; (v) los gastos
razonables incurridos por las partes para su defensa en el arbitraJe; (vi) In,; demás gMstos
razonables originados en las actuaciones arbitr al~".

Que el convenio urbitral contenido en la Cláusula Vigésimo Sequllud dd Contrato no regula nada
sobre el particular.

Que, dentro de tal orden de ideas, atendiendo ñ !ñ inexistenCia de pacto entre las partes y
considerando el resultado o sentido de este Laudo, este TnblJllal declara FUNDADA EN PARTE
esta pretensión y se ordena lo siguiente:

(i) Que ambas pactes asuma" 105hmmcanos roe coocepto de defeo" legal eo los que
hubiera ill(urrido o se hubiese mlllrmm~tirlo él p,::¡oar ell el flJtllro, élsí como los
gastos de vidje en que hayan incurndo; y

(ii) Que en lo que corresponde a los honorarios de los árbitros y de la secretaria
arbitral y g;:¡stos de viaje, Consorcio Parcoy deberá pagar a favor de la
Municipalidad Dlstrital de P(jrcoy el monto de SI. 1<12,000.00 (Ciento cuarenta y
dos mil y 00{100 nuevos soles)

OECIMO TERCER PUNTO CONTROVERTIDO: Primera pretensión subordinada de la
segunda pretensión principal de la Municipalidad.

QUE, COMO PRIMERA PRETENSION SUBORDINADA DE.. lA SEGUNDA PRETENSION PRINCIPAL, El
IRl6UNAL ARBtIRAL PRACTIQUE_ L.A L1QIJ.IDA.06N DE -º-ªRA, PA"tA C08.ROBORAR EL SALDO f)
FAVOR DE LJLDEMANDADA

;;0

Sobre el particular, debe entenderse que una pl"etensión "suuurdilli:ld¿¡" es aquella que queda sujeta
a la eventualidad de que la propuesta como pretensión principal sea desestimada. En ese sentido,
habiendose declarado INFUNDADO la segunda pretensión principal de la recOI1VendÓfI materia del
OCTAVO PUNTO CONTROVERTIDO, este Tribunal resuelve declarar IMPROCEDENTE la presente
pretensión subordinada; en tanto y en cuanto, la pretensión él la que s":!enCUf'ntra SuoordiJlddd fue
dese!::timada, En consccucnciü, este Tribunal declara IMPROCEDENTE la pleS~llte ¡.¡relen:-iióll
suboniin;:¡da de la segunda pretensión principal de li'l reconvención.
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l'roCI'.H1 Arhitral ,Id fJlI<' H'N,tid" <!/ltrl' COIJwrl'io ¡'flrl'O.l' y ,lftll/ió¡lrIlil/ad OiWrifll/ rI,' l'llrn~r

TrihulIl1l Arhilrnl

fiJe! AlIlllnio ,\htllado F¡'¡lIS(Pn'sir!cnl<'J
JU:1I1 ,\Iaullel riCsla,~ ChulI!!;'l
V¡cenlt F"t'J'nanllo Tincora Torn.'s

OECIMO CUARTO PUNTO CONTROVERTIDO: Primera pretensión accesoria de la
segund., pretensión principal de fa Municipalidad.

QILLCQMO PRIMERA PRETENSIQN__~ESOBI8 DE LA SeGUNDA Pl(ETENSlPN PRI.l':'LqPAL. EL
I1UB.U.NAL8H.BI.IRA----LD.ECLARE EL ENRIOUEqMIENTO Sli\LCLI.!J5iLY ORDEN¡:- E~_PAGO..J¿LU_i'.'I~
lliQE.MNIZACIÓN AS.C::ENJ2IENTE A UNA SUMA IGUAL A LA PRETENSIÓN PRINCIPALL.A FAVOR DE
LA DEMAN.QAO.~..J;-STO .¡;S.5L..1Z2..Ji?SA

Sienrlo infundi:ldCl la segunda pr-etensián principal de la rer:onvención, materia del OCTAVO
PUNTO CONTROVERTIDO, Y estando a Que Id pretensión sobrp enriquecimiento sin causa y
pago de indemniz<Jción tiene el caracter de accesoria, la cUdl sigup. 1<1<;lIf'rte del principal, se
establece que esta pretensión accesoria es también infundada.

DECIMO QUINTO PUNTO CONTROVERTIDO: Primera pretensión accesoria de la tercera
pretensión principal de la Municipalidad.

QUE, COf-10 PRIMEHA PRETENSIQN ACC~SºRr~A_LA Tf=RCERA PRETENSrON PRINCIPAL, LA
º-EMAN.DANIE----M_G.!.,LLAFAVOR. DLI".A _Pl':JjAr"JD.ADA,_ ..POR _C:Pf\JITEIQ_ Q.E_JNQf...M_NrZACIÓN POB
ENRIQUE(JMIENTO SIN CAUSA, EL M.O..HJO DE SI. 11700173.6.1.

Habiéndose establecido que la ten.:era pretensión pnnripéll de la reconvención es infundada,
materia del NOVENO PUNTO CONTROVERTIDO, y; siendo que las pretensiones accesorias
siguen la suerte del principal, se establece que Ldlrlbién es infundada la primera pretensión
accesoria de la tercera pretensión principal de la recOI1VerluolI.

DECIMO SEXTO PUNTO CONTROVERTIDO: Primera pretensión subordinada de la cua,ta
pretensión principal de la Municipalidad.

Q..U£, COMO PRI~U:B.A..ffifI¡;.tlS.ION SUHORDINADA D.t..LA CUARTA PRETE.NSION PRlli~IPAL,..J,,8
Q.E.IjANDANTE PAG,U£.A.£.AYOR DF JAJ)£MANDADA POR CQ~LCEprQ DE INP..EMWZACION----.£QB
DA~O EMERGENTE EL.J:1QNLO_AS..c.~ºIENTF A S/. 263,U47.33.

Al respecto habiéndose determinado que la Entidad recurwirHentf>no ha demostrado que el daño
emergente que alega ter1~d corno causa sufiCiente la deficiencia o el df>ferto del proceso
constructivo y/o la mala calidad de los materiales y como tal iJlribuible al Contr"tista, no obst.i:lnte
que le corresponde la í..ilrg<ldc l<l pruebo en este aspecto, el Tribunal Arbitral consideri'l que esta
pretensión subordinada es infunn;:¡dt1

DECIMO SEPTIMO PUNTO CONTROVERTIDO: Primera pretensión accesoria de la cuarta ¡(
pretensión principal de la Municip<:Ilidad.

º-U~_C.91'10 PRIMERA PRETENSION ACCESORIA DE LA.cUARTé PREletJ5ION PR1NrJPAL,....a ~
TRI~UNALARBITRALOKLARCIUNRIQLi!,<;Ir.1IENTO SIN_CAUSA-LOY-OEN<-QUE LA \

ti Y4:
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I'rm'('.I" Arhilrl/l ,Id /fo<, \('guido ("lItl"" ("IJI/wróo ¡'((reo}"y 1I/1l1idl'"lidud Di.I/rilllf rlt' ¡'urco)'

Tributlal ,\¡-[,itral
Fidd Antonio ""("h,,do rr¡'l~ (P,"e-sit!enlc)
.JUliO Manuel Fiestas ChulIga
"jl'ente Fern:m,to l'ínl'op:l rOI'I'I'.~

DEMANDA_NTE_J'AGUEA FAVOR DE LA DEMANDADA, POR CONCEPTO D~W'pEMN!lACIÓN EL
MONTO DE 5/.263,847.33

Del mismo modo, habiéndose estahlecido que la cuarta pretensión principal de la reconvención es
infundada, materia del DECIMO PUNTO CONTROVERTIDO, y; siendo que fas pretell:liunes
~JCcesoria5siguen la suerte Jel principal, se establece que también es infundada la primera
pretensión aCCl~SOni} de la cuarta pretension principal de la reconvención,

HONORARIOS y GASTOS AR8ITRAlES

Que el Triburlal Arbilral esr¡¡!)Iece como !lorlOr~rlo<; (1etinitivos aqucllos que hiln sido P¡¡g2ldos a los
arbitras y secretAria (Irbitral, con la conformidad de las partes.

DE LA PRUEBA ACTUADA Y DE lOS ARGUMENTOS EXPUESTOS

Que el Tribundl Arbitral deja constancia de que ha analizado lodos 105 argumentos de defensa
expuestos.

Que, asimismo, el Tribunal Arbitral deja constancia de que, en las pretcnsiones Que correspondía,
ha examinado las pruebas presentadas y admitidas, de acuerdo a las reglas dc la san¿¡ critica y al
principio dc libre valoración de la prueba, recogido en el Decreto Legislativo n." 1071, Decreto
Legislalivo que norma el Arbitraje.

Que, finalmente, deja CCJrlstdllcia de que el sentido de su decisión es el resultado de su análisis
sobre la controverSia, al nlflrgen de qut: di!o)UIlé15 de las pruebas prest;'!nladas o <JLtuadas y algunos
de los argumentos esgrimidos pudieran no hi:ltJp.r,>idoexpresamente citados en el pres~I1t~ laudo.

En consecuencia, por unanimidad, el Tribunal AI.bitral LAUDA;

PRIMERO; DECLARAR LNruNDI\DA la primera pretensión - primf'r-C1palte - de 1<1demdnda sobre
nulidad de la Resolución de Alcaldía N'"' 393-2012+1DP-A de fecha 15.08.2012.

SEGUNDO: DECLARAR FUNDADA la primera pretension - segunda parte. de la demanda sobre
nulidad de la Resolución de Alcaldía N° 442-2012-MDP-A; en consecuencia: NULA y sin efecto ni
eficaCia legal dicha Resolución de Alcaldía.
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TERCERO; DECLARAR, INfUNDAOA la segunda pretell!>ión tJ~ la lI~lfl<lncl" sobre t1elerllliné1ción dd
mOllto de valorizaciones pendientes de pago de los meses de mayo, junio, Julio y agosto 2012;
dejanuo a salvo su derecho de pron~ripr n la liquidnCión del COntrato.

CUARTO: DECLARAR INfUNDADA In tf'r(f'rn
costas a favor de la parte demandante.

prf'tPl1sión (le la demande'< sot)re pago de costos y

, )'-



•
¡ • •

/'rOCf'.HJArbi¡r"l ,.jtl l/oc ,\'~Klli¡J"(,lIlre COII.wrón PI/re")' y ;UII"iÓ/liffil/r1l1 Dil""Ullf d¡>P(/feo)'

Trihunal.\rhítral
Fid('1 ,\ntonio ,\lach:Ht(l ¡;rí:l~ (l'fe~ill(,lIle)
.Ju:lIIl\bnucl hcSllls ('hungfl
VicclI!c Fl'rnando lin¡"IIIl:l 'l"lIITl'S

QUINTO: DECLARAR INFUNDADA Id prirnera pretensión accesüria de la demi'lnda sobre pago al
demandante por concepto daños y perJuicios, tanto el daño emergente, asi como elllJr.ro ces¡;mte.

SEXTO: DECLARARIMPROCEDENTEla sequnda pretensión accesoria de la tercera pretensión
princip<J1sobre pago de intereses legales de cada valomaClon no pagada.

SETIMO: DECLAR.ARFUNDADA EN PARTE la primera pretensión principal de la reconvencioll,
sobre el consentimiento, declarando firme la Resolución de Alcaldía NO393-2012-MDP-A de fecha
15 de agosto dp 201).

OCTAVO: DECLARARINFUNDADA la segundi'l rretensión principal de la reconvención, sobre
aprobación de la liquiddción de contrato de obr¡:¡¡1racticadapor la Municipalidad Distrital de Parcoy.

NOVENO: DECLARAR INFUNDADA la tercera pretensión J1rinn[1ill de I~ reconvención, sobre
reembolso de montos pi:lgados y no eJecutCldospor diferencia de metrildos.

DECIMO: DECLARARINFUNDADA la CU,Jrt,Jpretensión principtl) de la reconvención, sobre vicio
oculto en I¡¡ejecución de la obra.

DECIMO PRIMERA: DECLARAR FUNDADA EN PARTE la quintél pretensión principal de la
rffOnVer1Ción;en consecuencia DISPONERque Consorcio Parcoy pague ClI¡;¡Municipalidad Oistrítaf
de Parcoy el importe de S;. 200,000.00 (Doscientos Mil y 00/100 Nuevos Soles) por concepto de
indemnización por daño moral.

DECIMO SEGUNDA: DECLARAR fUNDADA EN PARTE la ~xla pretensión prinCipal de la
reconvención; en consecuencia DISPONERque Consorcio Pdrcoy pague a la r'-lunicipalidadDistritéll
de Parcoy el monto de 5/.142,000.00 (Ciento cuarenliJ y dos mil y 00/100 nuevos soles) por
concepto de los honorario:>de los órbitros)' de la secretaria arbillal y Yd':>tQ':>de Vidjes.

DECIMO TERCERA: DECLARARINFUNDADA la primera pretensión subordinada de la segunda
pretensión principal de la reconvención, sobre liqUidación de obra.

DECIMO CUARTA: DEClJ\RAR INFUNDADA la primera pretensión accesoria de lél segunda
pretensión rnnClpñl, sobre enriquecimiento sin causa y pago de indemnización,

DECIMO QUINTA: DECIARAR INFUNDADA la rrimera pretenSión aCCCSOrli'lde la tercera
pretensión principal dlO! la reconVtllOOn ,<,ulHe pago (Je iru1emniz(lción por enriqueCimiento sin
causa.

DECIMO SEXTA: DECLARAR INFUNDADA lñ primera pretensión subordinada de la CU<lrta t
pretensión prillcipdl, sobre pago a favor rJ~In rl~mandada por concepto de indemniza<.:iónpor daño-~. H- \

tI-
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Proceso A r!JÍfI'Il! A d JIo•. ,,",'guido ,'1Ifre Clllllnrríl' f't/I'Coy.r :\/ul1icif'l/f ji/fuI /)/\''';/(1/ ,le ¡'lff/"O)'

T."ihunHI Arhil11l1

Fidel Ant'lIlin _'I:l('hado FI'ins (J>n~s¡de!1te)
Jll;tll "!aUlle] r¡e~las ChulIgn
Vicente Fl'I"ll'IIUJOTincup;I TIIl"'l' .•

DECIMO 5ETIMA: DECLARARINFUNDADA la prilllera pretensión accesoria de la cuarta
prptenSión principal, sobre enriquecimiento 5~_; e t'.

_ \~ ~,r,..'•.~\.'
C~\A,-MACHADO FRIAS' ~

PRESIDENTE DEL TRIBUN';l /- "

e====~--;¿T'-. 4/
JUAN MANUEL FIEST~CHUNGA VICENTE FERNANDO TlNCOPA TORRES

ARBITRO / ARBITRO
.' /

~'. ,
LENJN FERNANDO ,¡\RAUJO ARAUJa

SECRETARIO'ARBITRAL•
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